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Director

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de. 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)..

VENTA DE EJEMPLARES:

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormeme no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los perfores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-
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rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constaré alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

DECRETO N9 19405, A partir del l9 de Setiembre de 1961.

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 2.00

atrasado de más de un mes hasta un año “ 4.00
“ atrasado de más de 1 año basta 3 años “ 8.00
“ atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.00
“ atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 25.00
“ atrasado de más de 10 años................... “ 50.00

SUSCRIPCIONES
Mensual.......................................................................... $ . 40.00
Trimestral .................................................................... “ 80.00
Semestral ........................................... -.......................  “ 140.00
Anual ............................................................................ “ 260.00

C I O N E S
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ra

zón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticin

co) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
como 500 (quinientas) palabras.
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$ $ $ $ $ $
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LJECUTTVO

DECRETO Nv 10623 — G.
SAETA, OcfuLre 10 de 1961.
Expediente N'.‘ 7983¡61

— El señor Francisco Tillada por autorización 
conferida en Acta Nv 5— que corre a fnjas 5— del 

Vísente expediente solicita para la entidad dono, 
minada “Chali Safar Sociedad Anónima Inino- 
l.r-nriíi. Comercial Financiera e Industrial, aproba, 
lien de la reforma introducida al Es-tatxito Social 
y aumento del capital autorizado hasta a suma de 
í 50.000.000.— resuelto en Asamblea General 
(?tdiñaría realizada el día 83 'de agosto del año en 
ex i so, y

—CONSIDERANDO :
Que la entidad recurrente ba cumplimentado 

ron todos los requisitos legales correspondientes y 

ha pagado el impuesto que fija artículo 191? incisa 
f— punto b— dp la Ley N° 3540,'60:

Que Inspección de Sociedades Anónimas. Co
merciales y Civiles acoi.seja hacer lugar a lo x*e-  
ruerido precedentemente y atento lo' informado por 
Fiscalía de Gobierno a fojas 17 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébanse las refromas introducidas 
rl Estatuto Social de la entidad denominada CHA. 
L) SAFAR Sociedad Anónima, Inmobiliaria. Comer
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cial e Industrial. con sedo en e»*a  ciudad v que 
corren de fojas 2— a fojas 5— del -presento, y a_ 
I juchase asimismo e) aumento del cap’tal autoriza
do hasta la suma do Cincuenta Millones de Pesos 
Moneda Nacional ($ 50.000.000.— m|n.).

Art. 2<?. — Por Inspección de Sociedades Aníni_ 
nías. Comerciales y Civiles adóptense las providen
cias pertinentes.

Art, 3’. — Comuniqúese, publíquese, ¡nsér„ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BaRHAMN ALVARADO

Es copla:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministsrio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N<? 2C024 — G.
SALTA, Octubre 10 de 1961.
Espediente N? 7955|61.
—En nota No 292—P de fecha 3 do octubre- de1 

año en curso, el Consejo G neral de Educación, sc«_ 
licita autorización para llamar a Licitación Pú
nica para el din 23 de octubre del corriente, a 
efectos do adquirir útiles y olement s con destino 
a satisfacer las necesidades del m’smo y atonto lo 
informado por Contaduría General de la Provincia 
a fojas 7— de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. lo. — Autorízase al Consejo General de E_ 
cacación a llamar a Ltcitac’ón Pública para el día 
‘ 3 de Octubre del año en curso, a efectos de adquirir 
útiles y olem?ntos de conformidad a lo solicitado a 
fojas 2|5 del presente expediente, con destino al 
c*tado  establecimiento (Ley de Contabilidad—Decre
to Ley N° 705|57, vigente, modificado por ley N9 
??90|59).

Arz. 2^. — Déjase establecido que el Consejo 
G moral d« Educación deberá arb trai*  los recaudos 
necesarios a fin de que el trám te de práctica para 
la licitación a realizarse quede tota’mento finalizada 
indcfectiblem *nte  antes del día 31 de octubre del 
corriente año. cierre del Efn-ci’io .qrn ’osi

A.rt. 3<? — El gasto que demande la licitación 
a realizarse se imputará ni P1 e*npu?sto  del Conseje 
General de Educación 1960|1961.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

conía*
M. Mirtha Aranda d® Urzaganti

Jpfp Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO Nc 20025 — G.
SALTA. Octubre 11 de 1961.
PxneíTente No 7957; 61.
—VISTO la nota N*  1041 «1o fecha octubre del 

añe en curso < levada por J -f ’tura de Polic’a y 
atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Dnse de baja a partir del día 4 d& 
cctubre del «año en curso al AuxPiar 29 Oficial 
1 uneipal (F fi56|P. 490) del Puesto Camlnm V? 
Tila de la Policía de Sa’ta. don ROBERTO ABAR
CON. por infracción al artículo 1162 Inc. 6 d 4 
R.-glamento General de Policía.

Art. 2° — CnnniníqnesH. publíquese. insórte- 
tese en el Registro OHrip] v Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

"Es copia:
M Mírtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO NQ 20026 —G—
SALTA. 11 de Octubre de 1961.
Expediente N9 7966|61.
VISTO la nota n*  691 de fecha 4 de octubre del 

áfu,. en cursó elevada por la Dirección General de 
Escuela de Manuaíidados y atento lo solicitado en 
la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Modifícase el decreto N9 19.799 
¿litado con fecha 27 ¿e setiembre de 1961. median^ 
le el cual se designa a la señora ELSA URBANA 
ROMERO DE PAEZ L C. N1? 1.133.675 clase 1934. 
en el cargo de Auxiliar 79 (Personal de Servicio) 
de la Escuela de Manuulidades, filial Vespucio, de- 
jf adose establecido qn • la citada designación es 
en el cargo de Ayudante 99 (Personal de Servicio) 
y en la filial Joaquín V. González de la menciona^ 
da Escuela.—

Art. 2 9 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

ES COPIA:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N*>  20027 — G—
S'TLT'L 11 de --tv.b'-e de 1061.
Tx?cdieite Ne S097G1.
"VISTO la nota n“ 10’6 d<» fecha 5 de octubre del 

aim e.i curso oRvada yor Jefatura de Policía y aten
to lo solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo V — Ibisc de baja a partir del día Io 
u octubre d«*l  año en curso, al s« ñor JUAN FRAN_ 
<. 1SCO ALVARFZ. como Pr«»fe o” en la materia G-- 
ionización y Reglamento de la Escuela do Policía 
General Güemes, en ra-ón de lo depuesto en el 
decreto n" 19.812 do fc< 1.a 2 de • ctnbre del año en 
cui fo.—

Art. 2°. — Comuniques0, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Ar; nda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. é I. Pública.

DECRETO N” 2J028 —-G—
S/L^A 11 (> Octtib-*  fe 1901.
Expe’dleptj N° 8008161.
VISTO la nota n° 1057 de focha 5 de octubre del 

: ño en cur: o elevada por .)< fatura de Policía y aten- 
i-i lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

'Artículo 19 — Snspándense preventinamente en 
el ejercicio «le sus funciones a los Oficiales 7*  Co- 
n isarios (F.1153|P. 406) de la Policía de Salta, 
don ANDRES AGUSTIN TOLEDO, (F.144|P. 380) 
don ALBERTO ACOSTA y Auxiliar 6o Chofer (F. 
1H20IP. 247) don R\MON DOMINGO YAPURA, 
. partir del día 19 de octubre del año on curso, en 
n zón «Ir encontrar- detenidos en Gendarmería Na. 
i ioncil - -Agruya.'ión Sa'ta. por hechos que se ínvas- 
I ican.—

Art. 2q. — Cemnnhiihw. publíquese, insérte- 
tesp en pi Rpgisí-o Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVaRADO

Ee Copia:
Al. Mirtha Ar; nda de Urzagasti

Jefp Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 20029 —G—
SALTA, 11 de Octubre de 1961.
Expediente N? 8004Í61.
VISTO las notas n'-. 1060 y 1063 de fecha 5 de 

ctlubre del año en curso «levadas por Jefatura de 
Felicia y atento lo solicitado on las mismas.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Articulo I’-’---- Déjase sin. efecto la designación
del señor HECTOR RUBEN GARZON, en el cargo 
d«- Ayudante Mayor—Agente (P.1779) de la Policía 
de Salta, dispuesto mediante decreto n’ 19.491! 
ai líenlo 1° de fecha 19 de setiembre del año en cur
so. en razón de que el causante so ausentó del te
rritorio de la Provincia.—

Art. 29 — Déjase sin efecto la designación del 
FPñor ROSARIO LUIS CAÑIZARES, en el cargo de 
Oficial 7v—Comisario (P.393) del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa de la Policía de Salta, 
(Impuesto mediante decreto n° 19.423 artículo 29 
d» fecha 30 de agosto del año en curso, en razón 
¿o que el causante no aceptó dicha designación mi 
el mencionado cargo.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Esj cbpla*
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e L Pública

DECRETO N9 20030 —G—
SALTA, 11 de Octubre de 1961.
Expediente N9 8905161.
VISTO la nota n° 1059 de fecha 5 de octubre ¿el 

año en curso elevada por Jefatura do Policía y*  aten
to lo solicitado on la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA?

Artículo lo — Trasládase a partir dol día 16 de 
ortubro del año en curso a la Comisaria de Cha
chapoyas. en igual cargo y en reemplazo de don 
Clemente Yapura. al actual Ayudante Mayor—Agen
te (F. 2549|P.135O) de la Policía ¿e Salta, don Mar
cos Sergio Chocobar.—

A»rt 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ks ennia :
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 20031 —G—
SALTA. 11 de Octubre de 1961.
Erpediente Nv 1470’61.
La Directora de la Escuela Nacional n° 144. so

licita un subsidio en la suma de $ 5.000—u 
efecto de realizar trabajos de reparación en la mis
ma y atento lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 4— de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — roneóílpse un subsidio en la suma 
c(. CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL (S 
f.000—mó) a favor de ]r Escuela Nacional n9 144. 
por el concepto antes indicado —

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría Ge- 
m-ral de la Provincia, liquídese por su Tesorería 
General In suma de CINCO MIL PESOS MONEDA 
-NACIONAL ($ 5.000—%) a favor de la Habilita
ción do Pasos dol Ministerio de Gobierno. Justicia 
o Instrucción Pública, para que ésta con cargo de 
rendir cuenta haga ef-ctiva dicha cantidad a la or- 
«’pn d? In señora NORA RODRIGUEZ PEREZ DE 
CUTir. Directora de la Escuela Nacional N*  744.—

Art. 3o — El citado gasto se imputará al Anexo 
D— Inciso I— Item 2— OTROS GASTOS— Prin
cipal c)l— Parcial 5— Orden de Disposición de 
landos n° 92— Presupuesto Ejercicio 196011061.—•

Art. 4° — Cnmuníquese. publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

■pe rnnia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

.Tofo Reeeión
Ministerio de Gobierne. .T. e T. 'Pública



DECRETO N? 20032 —G—
SALTA. 11 de Octubre de 1961.
Espediente N? 7379|61.
VISTO las presentes actuaciones mediante las 

cuales la Municipalidad d« El Bordo, departamento 
General Gümnes. eleva para su aprobación el Pre
supuesto de Castos y Cálculos de Recursos a regir 
cu el año 1961:

Por ello y atento *1  informo producido por Con
taduría General do la Provincia a fojas 22 de estos 
c i>rados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

•/.rtu’o lv — Aprnób»Bo el Presupuesto do GAS
TOS Y r¿LCnLOS DE RECURSOS de la Municipio 
liun.d de El Bordo, departamento General Güenies 
a rogrir -durante el ejercicio 1961. cuyo totales as
cienden a la. suma de SETECIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
792.000.—%.).—

■*rt  2o’ • Comuniqúese, pnblíquese, Insér*
- n el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

c copia
M Mirtha Aranda de Urzagaeti

fofo Sección
1 •• ’<• Gohíoi no. J. e I. Pública

>. RETO Nv 20033 —G-
-■'.LTV 1 da Octubre de 1961.
E.rpe;'i9ntj M? 7994161.
VISTO Ja nota nu 1048 de fecha 4 de octubre del 

añr en curso elevada por Jefatura úh Policía y aten- 
ti lo solicítalo en la misma.

. ' «'i*  13 Provincia de Salta
? - a f t a

.. . . Eúsa de baja <t, partir de) día 5
. u orfib.’o dr-l año en -ur.>o. al Ayudante Mayor— 
Agente (F. 2623|P. 2036) do la Policía de Salta

«i.-.- SXNTOS TOMAR VIVERO, de la Guardia de 
*. í.n p.- no reunir las condiciones mínimas 

, e ñarsw en el cargo que ostenta.—
Art. 2Q Comuniqúese, publíiiue^t irisó

. BERNARDINO BfELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
(Vi v n ¿i Aranda de Urzagasti

Jete sección
1. Públua

DECRETO N'? 20034 —G—
SALTA. .11 de Octubre de 1961.
Expediente N'.' 7598161.
La Cárcel dp Enrnu-ailos de Metan solícita trn-- 

id encía de partidas dentro de. su présupesto y aten
to lo informado por Contaduría General dé la Pro
vincia a 2 d»- estos obradas.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Dispónese la trasferencia <le par., 
tidas en el presupuesto correspondiente a la Cárcel 
de Encausados do Metan’ ’ dentro del:
Anexo D Inciso XXIII Otros Gastos Principal a) 1 

Parcial 38 . $ 20.000,—
Para reforzar el:

Parcial 13 .......... $ 20.000.—
partidas éstas del presupuesto Ejercicio 1960(1961. 
Orden de Disposición do Fondos nV 303.—

Art °n '’ninnnfqiipsp publiques***.  Insí.r- 
>psp pp el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIELLA
" JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e 1 Pública

DECRETO Nv 20035 —G—
SALTA. 11 de Octubre do 1961.
Expediente N? 7867Í61.
La Biblioteca Provincia] “Dr. Victorino de la 

liaza’’ solicita trasferencia de partidas dentro de

- SALTA OCTUBRE 25 DÉ 1961 •f . - ’

bu presupuesto y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia a fojas 2 de estos obrados,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1° —• Dispónese la trasferencia de par
tidas en el presupuesto correspondíante a 2a “Bi
blioteca Provincial Dr. Victorino de "la Plaza" den- 
tío del:
Anexo D Inciso XI Otros Gastos Principal a)l.— 

Parcial 27 . $ 1.150.—
i'sra reforzar el:

Parcial 35 .......... $ 1-150.—
Partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 1960(1061. 
Orden de Disposición de Fondos nv 112.—

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese. inser
te en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A*  BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M, Mirtha Aranda da Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Nv 20036 —G—
SALTA, 11 do Octubre de 1961.
Expediente N1? 7810’61.
El Centro de Taximetrista de esta ciudad solicita 

algún donativo por parte del Gobierno de la Pro. 
vincia. um motivo de los actcs programados en ce 
JrLracióH del “Día del Taximetrista” y atento lo 
informado por Contaduría General de la Provincia 
a fojas 4— de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salt/ 
DECRETA:

Artículo Io — Concédese*  un subsidio en la suma 
d.- SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PEGOS MO
NEDA NACIONAL ($ 635—valor éste corres
pondiente a la adquisición de una pelota de fútbol 
di la talabartería “El Potro” según factura que 
«orre a fojas 2— del presente expediente, ron des_ 
>u o y «n carácter de donación al Centro de Taxi- 
niel rista de esta ciudad.—

Art 2” — Previa intervención de Contaduría Ge_ 
i..ral do la Provincia, liquídese por su Tesorería 
Cmcral la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL ($ 635—%) 
a lavor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno. Justicia o Instrucción Pública para 
i,uo ésta con cargo de rendir cuenta adquiera la pe
lota (1) de fútbol de la firma talabartería “El Po_ 
tro” con destino antes indicado.—

Art. 3° — El citado gasto se imputará a! Anexo 
B— Inciso I— Item 2— OTROS GASTOS-- Prin
cipal c)l Parcial 3— Orden de Disposición de Fon. 
dos n° 47—• Presupuesto Ejercicio 1960|1961.—

Art. 4*.  — Comuniqúese, pnblíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: <
M» Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Soerión
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N*  20037 — G.
Salta, Octubre 11 de 1961.
Expediente N*  7956|61
—VISTAS las renuncias interpuestas -y atonto 

Jo solicitado por .Lfaiura do Policía en notas 
N°s. 1043 y 1044 do fochas 2 de octubre del año 
en curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Arte. 1*.  — Acéptase en Jefatura de Policía las 
renuncias presentadas, en el cargo do Ayudante 
Mayor (Agente) p^r el siguiente personal:

a) VALENCIO TIBALDO BARROZ A (F. 2654! 
P. 1252) de la guardia de infantería desde 
e) 27 de octubre del año en curso:

b) CAYETANO ZUBIA (F. 63¡P. 2.077) de

' ^ÓLETÍÑi- OFICIAL

áeccíchial Tercera, desde el dfí V cíe oc> 
tufrro <íéi año en cuyso.

— Comuniqúese, puMíquese. ins4r< 
se en el Registro Oficial y archive.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 20038 — G.
Salta, Octubre 11 de 1961.
Pixpedvmte N? 6190161.
—El Centro Vecinal. Barrio Agua y Energía y 

I Calidad Nacional solicita un subsióij nn la su- 
ps de $ 1.500.— mm.. para solventar gastos del 
t'Yinite de obtención, de la Personería Jurídica 
n impresión del estatuto social y atonto lo infor- 
n.ado por Contaduría Gotera! do la Provincia a 
tojas 4—• de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Concédese un subsidio en la suma 
de Un Mil Quinient s Posos Moneda Nacional ( 
1.500.— m|n ) a favor del Centro Vecinal Barrio 
Agua y li’nergía y Vialidad Nacional, por el con- 
ctpto antes indicado.

Art. 2U — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese jior su Tesore
ría General la suma do Un Mil Quinientos Pesos 
Moneda Nacional ($ 1.5<'0 — mn.) a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio do Gobier. 
no. Justicia 6 Instrucción Pública. pava que ésta 
con cargo de rendir cuenta haga efectiva dicha 
(antidad a la orden conjunta de los señores; CAR, 
IOS V, GARCIA y LUIS ERNESTO GUZMAN. 
I residente y Secretario de) Centro Vecinal Barrio 
Agua y Energía y Vialidal Nacional.

Art. 31?. -— El citado gasto se imputará al Anfl’ 
\o D— Inciso I— Ttoin 2-- OTROS GASTOS_
Principal c)l— Parcial 5— Orden de Disposición 
d'- Fondos Nn 92— Presupuesto Ejercicio 1960J 
1'61.

Art. 4’. — CoTnuníqiiPse. publíquase. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BÍELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

copla:
M. Mirtha Aranda da Urzagasti

.Jefe ^Arción
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 20039 — G.
Salta, Octubre 11 de 1961.
Exped’eute N<? 7993’61.
—VISTO la nota NQ 1049 de fecha 4 de octubre 

del año en curso elevada por Jefatura de Policía 
y atento In solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. lo*  — Suspéndese por el término de voi i. 
t'cuatro días con nb’igación de prestar servicio a 
partir del día ly do set’cmbre del año en curso 
y cuatro días do descuento, al Ayudante Mayo»*  
Agente (F. 3359[F. 2205) <].« ]a Policía de Salta, 
don HUGO CELSO MORENO, por infracción al 
artículo 5o del decreto N9 3S20J58 (Tercera y cuar
ta falta al servicio sin aviso sin justificar),

Art. 2° — Comuníqiiese. piiblfqunse, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es oorint
M. Mirtha Aranda de Urragasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 2G040 — G—
Sa’.ta, Octubre 11 de 1961.
Expediente N'.‘ 7996|61.
TISTO la nota n° 604 “S” <!»• fecha 6 de octubre 

del año en curso elevada por la Cárcel Penitenciaría 
y atento Jo solicitado on la misma,
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El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Suspéndese pur el término de quín_ 
ce días al Ayudante 2v «Persona? Obrero y de Ma
estranza) de la Cárcel Penitencial ía, don JOSE RO
BERTO SO ULE, por ser reincidente en dar parte 
de enfermo faltando dos días consecutivos a sus ta
rcas en el taller de imprenta del citado Establecí, 
n-íento, y concurrir normalmente a trabajar en di
chos días a una empresa periodística local.—

Art. 3V. - Comuniqúese, pubiíqueae, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 20041 —G—
Salta, Octubre 11 de 1961.
Espediente N? 7064)61.
VISTO la nota n° 437 de fecha 4 de octubre del 

uro en curso elevada por la Escuela Nocturna de Es. 
tudios Comerciales “Hipólito Irigoyen” y atento lo 
solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1 — Acéptase la renuncia presentada por 
el profesor de Historia de 2do. Año de la Escuela 
Nocturna do Estudios Comen iales “Hipólito Iri- 
í,:»yen“. filial n° 1 d<> San Ramón de la Nueva Orón, 
1 r. GERMAN BERNAD, a partir del día 9 de se, 
Hembra del uño en curso.—

Art. 29 — Aréptaso la renunc'a presentada por 
el profesor de Matemáticas de 1ro y 2do Año de 
I-i Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi
pólito Irigoyen” filial n° 1 d«*  San Ramón de la 
hueva Oran, señor EMILIO ELEUTERTO PADILLA, 
a partir del día 9 de setiembre dol año en curso.—

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese. ins^r- 
• ■‘rp en c*l  Ppristen GHpuiI v Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

copia:
M. Mirtha Aranda de Urzaqasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N^ 20042 —G——
Sa’.ta, Octubre 11 de 1901.
Expediente N? 7995)61
VISTO la nota n° 1050 elevada por Jefatura de 

Policía con fecha 4 de octubre del año en curso y 
rtento lo solicitado en la nvsrna.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA?

Artículo 19 — Acéptase a partir d*l  día 19 de 
odubre del año en curso la renuncia presentada por 
e Ayudante Mayor—Agente (1<3359|P.22O5) de la 
Policía de Salta, señor HUGO CELSO MORENO, de 
le*  Seccional Primera.—

Art. 29 — Comuniqúese., pubiíaucse. insér
tese en el Registro Oficial y Archívase.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
NI. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e L Pública

DECRETO N9 20043 — E
Sa'ta, Octubre 11 de 1961.
Expediente N'-' 2900—1961.
VISTO esto expediente en el cual la Habilitación 

de Pagos del Ministerio do Economía, Finanzas y 
Obras Públicas solícita refuerzo de varias partidas 
3 ara “Otros Gastos” en razón de la insuficiencia 
de las mismas para atender compromisos contraídos;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1 — Dispónese la transferencia do la 
suma de $ 46.000.— %. (CUARENTA Y ñEIñ MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) a tomarse del Anexo

I— Inciso Unico— Item IT— CREDITO GLOBAL 
EMERGENCIA*—• Principal a)2- — Parcial .1, 

púa reforzar las partidas del:
Anexo C— Inciso I— Item 2— Principal a)1:

Para el parcial 
Ini talacioncs

10—Conservación do
¥ 15.000.—

l’ara el parcial 11—Conservación
moblaje. $ 5.000.—
Pura el parcial 23—Gastos a clasi_
f-car. 5 20.000.—
Tara el parc'al 27—Limpieza y de-
sínfocción. $ ñ.000.—

Principal b)l:
Para el parcial 4—Elementos pa_
rn Biblioteca. 1.000 —

$ 46.000.—

Artículo 29 — Déjale ostalilec'do que en virtud 
de la transferencia di puesta precedentemente, la 
Orden de Disposición de Fondos n9 103. queda am
pliada en la suma de $ 46 000.—%.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

ES copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefa de Despacho del Ministerio de E F.yO.P.

DECRETO N° 20041 —E— 
Sa’t-T. O.‘t’b:e 11 ■ e lc<d. 
Expediente N? 28581961.
VISTO este uxpodtenre ñor f-I que Contaduría Gn 

neral de la Provincia solicita se dicte decreto liqui
dando la suma de § J.KOO.—. retenida en. la plañí., 
¡la de participación en el impuesto a las ganancias 
eventuales correspondiente al mes de febrero Jo 
1961, remitida por la Dirección General de Inipu-

• ■ •• t f..,i . ((Mi. aporte de la Provin
cia para financiar los gastos de funcionamiento de 
la Comisión de Contralor é Infices Ley nv 14788;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1“ —■ Con ¡ni r\e.i 'óa de Contaduría 
General de la Provincia, p.igacse por su Tesorería 
Gtneral a favor del Minióte, ¡o de Economía, Fi. 
tanzas y Obras Públicas “para compasar”, la su- 
n.'i Up $ ít.t'.on — ITl’S MIL OCHOTTENTC/S 
i ' seis N ' (’B ‘N \1.). por e* concepto
ÍTíBrado. c( n imputación ul Anexo C-— Inciso I— 
Item 2— Partida Principal aH— Parcial 1 de ]a 
Ley de Presupuesto vigente — Orden d? Disposición 
d» Fondos n9 104.—

Art. 2*>  — Contaduría G n- ral de la Provincia 
compensará el importe qu<*  >e liquida, medíante la 
r*  ‘pectiva N«da de Ingreso. con crédit. a: “CAL- 
f’TO DE RECURSOS F-TFRCKTO 1960(1961.— 
RENTAS GENERALES ORDINARIAS — Impues
tos a los réditos ventas, beneficios extraordinarios 
y ganancias eventuales’*.-  —

Art — Comuníqtipse. publíquese. insé’’- 
t*?se  en ®»I Retnstrn cífirinl v Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Dcspuchu del Ministerio de E.F.yO.E

DECRETO N*?  200-15 —E—
SAMA, Octubre 11 de 1961.
Expediente N° 2739.1961.
VISTO lo renuncia int« rnu -<-tn por el Oficial 3° 

oe Dirección de Ar■lu‘tei tura -’e la Provincia, ueñoi*  
M are el i n o U ri b arri,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ar>íenlo 1 ’t.'e la renuncia pr**s'»ntada
;<r el señor ?! A'*(!  ', T?.Tn l'RIH\RT?I. Oficial n- 
de Dirección de Arquitectura de la Provincia afoc- 

irno a partidas individuales del Presupuesto vigente, 
a partir del día 4 de Setiembre del corriente año —

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, ijsérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'.’ 20046 —E—
SALTA, Octubre 11 de 1961. 
E.rijed‘ente N'? 2209—1961.
VISTO que el Club Deportivo Unión Pomense do 

W localidad de San Antonio de los Cobres, solicita 
11 provisión de diversos materiales de construcción 
yr.ra la realización de las ampliaciones en su sede 
tccial; y

CONSIDERANDO:
One Dirección de Arquitectura do la Provincia 

ii forma a fs. 4 que solamente dispone en existencia 
d.- una puerta y dos ventanas con marco que pueden 
ser cedidas a la entidad recurrente, no así del res- 
1h fe material solicitado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Otórgase a favor del Club Depor-' 
íixo Unión Pomense. de la localidad de San Anto_ 
’.io d(* los Cobres, un subsidio por la suma de $ 
741.00 ?/. f SETECIENTOS CUARENTA Y UN PE
SOS MON.LDA NACIONAL) importe equivalente 
ai valor o*-  ios siguientes materiales:

1 puerta con marón 0.72 x 2.00 m. UA” rebaje
2 ventaras ron marco 1.10 x 1.10 m. 11¿>” rebajo 

nue qp-ín destinados a las obras que realiza la en_ 
t’dad nu su sede social.—
Art 2'1 — Autorízase a Dirección de Arquitectura 
d«- In Trovinria a entregar a la institución beneficia
da los materiales indicados.—•

Ati S® — La erogación que origine el cumplí- 
nnonto del presente decreto deberá ser imputado al 
Anexo H— Inciso V— Capítulo III— Título 10—• 
Fil»t;tnlo P.— Rubro Funciona) VII— Parcial 2— 
Pm •. :i<. nh-.-rtc. Públicas atendido con Recursos Pro
vincial**.  del Presupuesto vigente, cuya liquidación 
m provfo confección de la nota de
ingrmsn respectiva por parte de Contaduría General 
<L la Provincia, con crédito a la cuenta: VALORES 
A REGULARIZAR — DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DECRETO 
N» 8531154”.—

Art.. 4° — Cnmunínupse. pnblfquose. insér
tese*  en el Registra Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es conía:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 20047 —E—
SAMA. Octubre 11 de 1961.
ExneUantí N-? 494)1961.
yiSTO qw la Municipalidad, de Metán solicita 

ni 'P’nfmTr) do la suma de $ 26.800,—correspon_ 
cl.ento al Certificado N *1 —Modificación de Obra 
ct.i respondiente a la obra “Refección Estación Sn- 
rharia. F.l Tunal”, emitido a favor de! contra
tisis Pedro A. Baragiola.

Por ello, y atento a lo informado por Gontadu- 
lía General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase el Certificado No 1— 
M'dificaeiüu de Obras, correspondiente a la obra. 
•‘Refección Estación Sanitaria El Tunal”, emitido 
pnr el D»*partamnnto  de obras Públicas de la Mu
nicipalidad de Metan y conformado por Dirección 
dr Arquitectura de la Provincia, a favor del con
tratista PEDRO BARAGIOLA, por la suma de $ 

ROO,—
Art. 29 — Con intervención de Contaduría Gene-



7 é^jj8fig:X<1

‘ ¿ rpl»’de ’ Va ' P'rovnveja, ’liqTiíaesó a .favor * * de* ‘pirectoh 
'*, '^\,,.Ai’quiteQtUKaT.-do.*Ja-  Provincíaf * lar smná«'>de¿ $ 
‘- 26.800,—%. (VEINTE Y "SEIS. MI-L- ■ ÓCHOCIEN-' 

’ ‘TOS BESOS MONED.A NACIONAL), • para'’-qne. ésta 
vez y con. cargo de oportuna rendición de.cuen.

Ganr.ulo TIL- Titula 5— Subtítulo A— R- Fuñ. 
/ ** ■ cipual I— N* 22— •‘Provisión aguas ctes. a Chi.

’ ’ coana-.~Dptp._ Chicoana” .................... ....................
«Capítulo ÍÍI— Títu’o 5— Subtítulo' A— R. Fun„ 

*. ,cipnal I— N‘? 13— “Conservación, mejoramiento 
■ *• ’-y-provisión aguas ctes. a Río Piedras.— Dpto. 

^Metán”- ............. ..................... ............................

• ’ ' Art. 2o' — -Conniníquese. publíquese,- ínsér
hpsf* pn el Registro Oficia! v Ah’Mvíw».

< \ BERNARDINO BIELLA

' ’ . pepro i PERETTI

. r ; . . ‘ -
¿ : DECRETO N° 20049 —E— ,

■^X'ed'ente N? 2561(61. ' .
TRTO la r»muncía presenta’a por’ la Auxiliar 

•_ de 'Dirección de Arquitectura de la Provincia,- 
/’ Sy vja Clement, 

pnr ello.

' ’El Gobernador de la Provincia de Salta
■ . . .. ' T -i

Articulo • V —- Acéptase la renuncia presentada 
¡ "í la Auxiliar . Sv de Dirección de Arquitectura 

- L" ¿e; la- Provincia srfa. gYLVIA CLEMENT, a 
; únrtir del día 31 de agosto ppdb.—

‘a;f- i ‘ HHiJiiinuestí ■ publíquese. insérte-_ 
. .-«4. ... ..i iyt'i*’"- < M'iíMsl v Archívese.

< BERNARDINO BIELLA
. ■ . PEDRO J. PERETTI

' És. copia:
’ ’ / E. ANTONIO DURAN
’ . Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

. DECRETO N? 20050 —E— 
SALTL O-tubro 11 de 1961. 
Expediente N’-1 1882|1961.

» VISTO est» expediente por intermedio del cual 
el señor José M Rodríguez solicita el reconocí, 
miento' de' una concesión d? agua pública para irri
gar qq pi^piPíDcl denominada “Bombilla, CataSt

1 N '445; ubicada' en el Partido de Seclantás, depar. 
•ni- <•••!!► de con una superficie total bajo

°-o’ ds 6.770,78 in.2, y - ~ f \
■ONSIDERANDO:

• r»ue rtimpiú’os los requisitos técnicos, legales, y 
erJarios y efectuadas las publicaciones de

■ r edictos previstas por el Código de Aguas, sin que 
d< ntro del término, lega] sp haya formulado opo-

• ‘- siciónés el H. Consejo General de Administración 
. -General de de. Salta opina que debe hacer.

se lugar a lo solicitado en la forma"-propuesta por 
. Resoluciones N^s. 1346|58 y 933|61.

Por ello, y atento lo dictaminado por Fiscalía 
’ de Gobierno.’:'.

. - tas*  lá-haga efectiva a la Municipalidad, ’de Metan
• - e'n * carácter.-do r'eiñtegro dé’ los 'fondos, invertidos 

en*  leí ‘realización-- de .lós-'.trabajos de .refac.ción de la 
< J-Kts'cián Sanitaria ..El Tuna!, débiénlcse. imputar 

^t'a- erogación. • al • Anexo' H— Inciso I— Capítulo
‘ —Título ’4¿—:■ ¿Subtítulo B-L Rubro funcional.!— 
’• •l'arcial"Ifi-U Piten-'de Obras Públicas atendido con 

/■ "'■‘CRLTO N? 20048 —E—
; - SALTA, Octubre 11 de 1961.

Expediente N? ‘ 2378|1961. •
/• . VISTO .>- que. Administración General de Aguas.

• de. Salta, solicita mediante Resolución'- No 1184|61
• ‘ s3:autorl-Qe una transferencia de partidas, dentro

• su plan de obras públicas a fin-de poder enca- 
¿RY' la, obra: “Variante Canal Conducción al Es_ 

•ftii.l(!”imiento Depuración Aguas Corrientes en Río 
Piedras. — Etapa KB” — Dnto. Metán.”

lloridos Especiales ele Origen? * Prpyincráí,.’. del Pré-’ 
, supuesto vigente.—,

Ui 3W Comuniqúese-, publfquese. vísé*  
«s« en-d Registro Oficial y Archívese. '

•; BERNARDINO .
' PEDRO J. PERETTI -

Es copia : ' ’
. É. ANTONIO DURAN *

Jefe • Interino de Despacho.,- ,
Subsecretaría de Obras Públicas

-Por, el’o, y-’atento' lo, informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1*  — Autorizase a Contaduría General 
d«' la .Provincia, a efectuar la siguiente transfe
rí neia do partidas, dentro del plan de Obras ?ú_ 
bVeus -1960|1961 de Administración General de A 
gnus de Salta: •

FONDOS PROVINCIALES

DISMINUCION AUMENTO

$’ 500.000.— m|n.

. $ 500.000.— m|n.

’ Es '•unía;
E. ANTONIO DURAN

Jefe íntei’ino de Despacho 
Subsecretaría de • Obras Públicas

El Gobernador, de la Provincia de Salta
D E C R ET A : ;

Artículo í? -r- Reconócese los derechos al uso 
del agua del dominio 'público invocados por el se- 
f or JOSE M. RODRIGUEZ y otórgase nuevo _ título 
cíe concesión para irrigar seis mil setecientos me_ ’ 
vos cuadrados, setenta .y ocho- centímetros cuadra
dos del inmuebles denominado “Bombilla”. Catas
tro n? 445. ubicado en el Partido d.» Seclantás, 
Di parlamento de Molinos, 'con una dotación -d,e 
t-finta y cinco . centilitros por segundo, a derivar 
del río Calchaquí (margen izquier.), poi‘ la ace„ 
cuín Pirhanal, con carácter 1 ‘Permanente y a Per. 
P tuidad”.— En época de estiaje la propiedad de 
•jcfprencia tendrá dereqho a un turno de uno. hu? 
;-a y media en un ciclo de dieciocho días con todo 
f’ cendal de la acequia mencionada.—

Art. 21? — La concesión r ‘conocida es. con las * 
> i-servas ' previstas on los artículos 17 y 232 del 
Código de Aguas.—

Art. — Comuniqúese, publlquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. FICRETTJ

Es Copia: ' , -
E. ANTONIO DURAN .

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N<? 20051 — B
SALTA, Octubre 11 de 1961
Expediente N’ 2845(1961
—VISTO la Resolución N9 1427(61' dictada 

por el Consejo Gral. de Administración Ge_ 
neral de Aguas de Sa’ta, por el cual Solicita 
a designación en el cargo de Subintendente 

de Aguns de Coronel Moldes y con jurisdicción 
e; h\s Dptos. La. Viña y. G-uaClíipas al señor 
Lorenzo Antonio Lazarte.

Por ello, •
El Gobernador de la Provincia de Salta

O P O R E T A ■
Art. V. — Desígnase al señor Lorenzo- An„ 

tonio Lazarte, argén*ino  L. .*3.,N 9 7.253.602,

' clSs.¿ ' Í93Sji eá' el cargo de- •.
, •A¿ua&-Ide .-Cpi'ó'ñcl Moldes •v'.’c.on;' jta-JsdtófliW'. • 

en' los ’ílpios. t<a"”V^á„y Guaciiipas Oficial*'.  . 
S’ dep'SnilieritC" de ' Adrffin'stráciin General efe' . 
Ag-.ias de Salta, con la rerCiunéracion mensual •

' de 6.300--^ mto..' y. a partir dé la fecha en 
que tome posesión d.el_’inismo.

Art. ’2». — El gasto .cine demande el eumpji_. 
miento de- lo 'dispuesto ■ en el presente decreto, . 

•será imputado al Inciso'.II—,-P. Principal a) 1—■ 
P. Parcial í— “Personal Técnico y Administra^. ‘ 
tivo’’. ,
- Art. 3’. — Comuniqúese, publíqüese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.' ' .

bernardiiííó‘biell.a ;' '
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del • Despacho; • -
Subsecretaría de Obras Públicas ■ ’

DECRETO N’ .20052— E. • •
SALTA, Octubre 11 de 1961
Expediente N’ 290411961.
—-VISTO este expedionte por el cual Diree, 

■clon General de Inmuebles, solicita transieren, 
cin de partidas, den’i-o del Plan ds. Ob'fas Pú_ 
Plicas — Ejercicio. 1960ÍG1, .

Por el’o,’ y atento lo informado por Conta-. 
cluría General de la Provincia.

El Gobernador- de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i’. — Autorizase la siguiente transfe/ 
renda de partidas dentro del Plan de- Obras 
Públicas — Ejercicio 1960j(>l de Dirección Gé„ 
neral de. Inmuebles:

FONDOS PROVINCIALES: 
REBAJA:
Capítulo- II— Título I— Subtí_ . , '
tulo B— R, Funcional I— Par
cial 5— .......................... ? 700.000'.—
REFUERZO:.
Capítulo III— Título 10— Sub C 
tulo A— R. Funcional I— Par_ - . 
ciai i— ....................... ;..................... $ 700.000,—

Art. 2". — Fój/se e-itr-.lilccldo que la Orden 
de Dispos'ción- de Fondas N’-154(61, queda am
pliada .en la-suma de S .70.0.000.— m|n. .

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: .
E. ANTONIO DURAN ’ 

Jefe Interino del Despacho ' ' .
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N" 20053 — E.
SALTA,' Octubre 11 de 1961
Expediente . N--> 230211961.
—VISTO que Dirección de Arquitectura ,de 

la Provincia eícva para su aprobación y.-pago' 
el Certificado N9 1— Adicional' de Obra, co
rrespondiente a la obra "Ampliación Colegio 
Nacional' — Escuda. Comercial — Metán”, que 
la misma émitiera a favoi- del contratista Ing. 
Lucio Ortega por la sunia de $ 10.749.19 min-;

Por ello y aten'o a lo informado, por Con
taduría General de la l’rovincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N’z 1— 
Adic’onal de ’Olira, c >r-espondi-ente a la, obra 
“Amp’mción Colegio N::ci?nal — Esculla Co
mercial— Metán”, por Dirección ’de
Arquitectura do la Provincia a favor del con
tratista Ing. Lucio . Ortega, por la suma de: 
$ j0.749.19 nun.

Art. 2". — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General liquídese a favor, de' Dirección de 
Arquitectura de la Provincia ía- Suma de ? 
10.749.19 m|n. (Diez Mil Setecientos Cuaren
ta y Nueve. Pesos Con 19|100 Moneda Nació] 
nal) para que -ésta con carg-o de rendir caen;
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tas proceda a cancelar al beneficiario él iril. 
porte del certificarlo de referencia, debiendo 
imputarse esta erogación al Anexo H— Inciso 
I— Capí ulo 1— Títu o 2— Subtítulo B— Hu_ 
bro Funcional I— Parcial 2— Plan de Obras 

Públi.as atendido con Fondos Nacionales— 
Aporte Fed ral con cargo reembolso del Pre_ 
supuesto vigen'e

Art- ti'-'. — Déjase establecido que 'en opor_ 
tun'dad de hacerse efectiva la liquidación dis_ 
pu.sta precedentemente, Contaduría General de 
1Provincia, por su Tesorería General reten, 
d á a suma de ? 1.074.91 mjn. en concepto 
de! 10 0¡0 de garantía de obra sobre el certifi
cado de referencia, valor éste que se acredi
tará a la cuenta “Cuentas Especiales — Depó_ 
Si'o en Garantía”, previa confección de la res. 
po'tivu Nota de Ingreso.

trt 4V. — Comuniqúese, publíquese, Insér-- 
tese en el Registro Oficial y Ai chívese.

&ERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
R. ANTONIO DURAN

•Tefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

se hace j-ep.rencia, comisiónase al Jefe del 
Departamento de Construcciones de Dirección 
de Arquitectura de 'a Provincia, Al'q. JORGE 
MERINO SILVA, para suscribir ad—referen
dum de esta P.E. con las. autoridades del Con. 
Sejo Nacional de Educ.ic.ón el contrato a los 
fit.es de la ejecución de las obras enunciadas 
precedentemente.

ir. . ormint.ioAwp p.i!>1 f<,uese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jete Interino del Despacho 
■Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N" 20054 — E.
SALTA, Octubre 11 de 1961.
Expeo'i'enta N’ 595|1961.
—VISTO la Resolución N’ 402)61, dictada 

por el H. Consejo de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, en el cual propone 
la designación dei Sr. Víctor A. Chuchuy, pa
ra desempeñar las funciones de Ayudante E. 
lectricista dependiente del Dpto. Electromec¡l. 
nieo de la. mencionada repartición.

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’. — Designase al señor VICTOR AL

FREDO CHUCI4UY, argentino M. I, N« 
5.148.170, C. I. N” 1.448.917 —Po'icía de 
Salta —D. M. 19, Clase 1933, en el (“¡e
Ayudante E cctricista, dcnSKáicn’e del Depar 
tamento Electromecánico de Administración 
General de Aguas de Salta, por el término de 
prueba de tres meses, a partir de la fecha en 
que tome posesión del mismo y con la remune
ración que para dicho cargo fija el Convenio 
de Luz y Fuerza, Letra “G” inicial.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto 
será imputado al Inciso II-- P. Principal a) 3—• 
Parcial 2— “Personal de Usinas Transferida 
a la A.G.A.S.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecreta ía de Obras Públicas

DECRETO N" 20056 — E.
SALTA, Octubre 11 de 1961.
Expediento N’ 2z85;l961.
—VISTO ¡as disposiciones de la Ley N1 

3629, que dispone el otorgainien o de un sub
sidio por $ iu.090.— a favor- de la Comisión 
Munc.pal de San José de -orriuera para ser 
invertidos en la ampliación del cementerio da 
L..S Rosóles (Dpto. de Melón);

Por e.!o y atoi'o lo ¡nó.rmado por Conta, 
duiía Ge..etal de ia Provincia:

El Gobernador de .'a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Pie ia información de Contadu
ría Gercial de a Pninnca y por su teso. 
reiía. General, .liquídese a furor de la Habilita- 
c ón Ur 1 •; gi.n ',!■■■ ilir.t tirio de' Economía, 
Fluanyes y t'b es i úbl ca-., la suma de 3
10.000.— mi». (Diez ¡Mii i' s.i.i Moneda Nació, 
i-.-.i’) pura <i>i. cs.ii c-ii entro de rer-d.r cn<n 
tas, la h.iga ■i'lcCtiia a ja Comisión Muulci- 
¡,..1 de K.i> .1 S- .’<• in.iuera U'p.o. 'Jt.Un) 
<16 eonfonridmi a a L.y N- y p£Ua el
c.ivi.p o flv,:\E,d... i.q.uTml-se la eró.

[ A<.c.iV j¡ .. v— Capítulo III
Título lo— Subtíiu'o I’.— Rubro Funcional 
Vil— r.iic'a! 2— l’.;)-.'. de « 'ñas l’úbiiias a. 
Ln.,lk'c> c n R cii.ri S Frmii cíales del l’.eáU- 
imi.-i o vigente.

Art. 2 ". — Dejaré estab ecido que la liqui. 
daciu.i dispu si.i ¡e cuc le.'.ti n.enie deberá rta. 
¡i.: .-'y loe ¡. em :,>¡ii.liento |i‘.r parte de la 
C .misión l.emCCmi.i a üiSV .bidones d£l 
Dv.l’it) Acecido N'-' 19.01.

vi, - < ■..i■.i.n■ ,. puiillipims. ínsér-
lose en el II ri tri, Gi'.i-i.-ii v A.clilvesc

BERNARDINO BlEl.LA
PEDRO J. PERETTI

Es copia
E ANTllNMi DURAN 

lele I rib-nno ■!< I D> spaelm 
Sul.Hi-ereJaiía di i>in.i.-> Públicas

DECRETO N’ 20057 — E.
SAL'A, Octubre 11 d3 1961.
Expediente N" 2495)61.
—VISTO que Dirección General de Inmue- 

!■' s Soii i a la innovación del contrato ce_ 
lebrnd'» entre ei -cío? .’Tinirtlo de Economía. 
Finanzas y < b.as Públicos y ei señor Helio 
De’ F'arí, nprobed ■ meeiintc decnto N’ 
18.050 de ficha 15 >F mn’o dg 1961, a fin de 
que el no.ubr."’ i p.S:e.r::d pueda con’in'uai1 
c..n li.s trabajos n l irio: s con el releva,
m’i-nto do Vi pi 1.piedad lora' y aSeSotamiento 
té. nic > liara la determinación de log valores 
fi en es rurales;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A.t. T‘. — Apiuébme el contrato de pró
rroga ce’j lirnd,, tmiic el reñor Ministro de E, 

er,nnin5:>, Finanzas y Obrns Públicas Ing.
I', dro J. I’er'-Di y rl señor HELIO DEL FRA. 
Ri a los finís indicad -s precedentemente, el 
que Se tiansciibe a continuación:

—Entr„ el Min>s'eiio <F Economía. Finan
zas y Obras Públicas, representado por S.S. 
el señor Ministro Ing. Pedro J. Peretti. que 
en lo sucesiv,, re >Ji nominará “Ministerio” 
por una parte, y por la otia el señor Helio

DECRETO N’ 20055 — E.
SALTA, Octubre 11 de 1961.

—VISTO £1 convenio celebrado entre el Go
bierno de la Provincia de Salta y el Conseja 
Nacional de Educación rendiente a la cons- 
llucción de escuelas nacionales en el terri
torio de nuestra provincia; y

— CONSIDERANDO:
Que atento la necesidad de iniciar la cons
trucción dj las obras tituladas: “Escuela 

Primaria Nacional Nv Si5— 10 aulas en San 
Ramón de la. Nueva Orón”; “Escuela P. lina
ria Nac'ona' 383— e.n La Floresta —Dp’o 
Capital”; y “Ecuela Primaria Nacional N’ 5 
Genera) José de San Martín — Salta —■ Ca

pital’’, correspondo destacar un funcionario 
de la administración provincial a fin de que 
suscriba con las autoridades nacionales per. 
finen'es el respectivo contrato;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

D E C R F T A •
Art. 1’. — De conformidad a !o dispuesto 

por el artículo segundo del convenio a que 

D¿1 Frai-i, L. E. N’ 7.283.722 —D. M. 64. 
Agrotécnico, egresado de. la Escuela de Agri
cultura, Ganadería y Granja Gral. Martín M. 
de Gúemes de Salta, que en adelante se deno 
minará ’'Profesional”, se celebra el siguien
te con'rato de prórroga:

PRIMERO: — Para un mejor cometido de 
las disposiciones del decreto N’ 12.637 de fe„ 
tn 31 de mayo de 1960, el señor HELIO DEL 
F. IARI se ob ig-a a prestar sus servicios pro
fesionales a 1.a Provincia, siendo a su cargo 
el i elevamiento del estado actual de la pro
piedad rural y el asesoramiento técnico para 
la dettrminación de los valores fiscales Tu 
ra es. debiendo hacer entrega de su trabajo 
en la medida inmediata, de su realización, a la 
D: ecc ón General de Inmuebles, bajo cuya 
contrato y supervisión actuará y cuyas ins^ 
tiucc’ones de erminarán su actuación.

SEGUNDO; — Durante la vigencia del pre
sen'e contrato de prórroga el "Ministerio” por 
ini.i ni. dio de la Dirección General de Inmue. 
bies, abónala al “Profesional” la cantidad 
global y única de $ 8.000.— (Ocho Mil Pesos 
M< neda Nacional) mensuales, incluyéndose en 
e.lo los viáticos que podrían originarse por 
su trabajo en zona de campaña.— La 'movi
lidad necesaria para el cumplimiento de las 
tarcas convenidas, seré, suministrada por in
termedio de la Dirección General de Inmue
bles. estando a cargo de la misma todos los 
gestos inherentes a lubricantes, combustibles, 

reparaciones, viáticos del chófer, auxiliares, 
etc —

TERCERO: — El “Profesional” deberá cum
plir durante el desempeño d(. Sus funciones es- 
pteíficas con indas las formas vigentes para 
él personal técnico de la Dirección General 
dé Inmuebles, repartición a la cual se, encon. 
t-uril afoliado.

CUARTO: — El plazo del presente contrato 
de prórroga será de cuatro meses a partir del 
I’)Vnil61, fecha de vencimiento del contra
to de locación de servicios aprobado por de
creto N’ 13.807|G0, siendo válido una vez ra
tificado el presente instrumento por decreto 
uel Poder Ejecutivo.— Durante el plazo de 
vigencia, el “Profesional” n0 podrá realiza; 
otras actividades dedicándose exclusivamente, 
en carácter “Full—time”, a la prestación de 
los servicios por este contrato convenido.

QUINTO: — El “Profesional’’ de acuerdo a 
lo dispuesto en el art. 4? apartado segundo del 
Decreto Ley 77)50. manifiesta su voluntad 
de no acogerse a los beneficios jubilatorios. 

SENTO: —■ El gasto que demande el cum
plimiento del presente contrato deberá impu
tarse a. la partida del Revalúo General exis. 
ti-n'e en la ley de presupuesto en vigencia. 
(Capítulo II— Título 10— Subtítulo A— Rubro 
Funcional 1— Parcal N’ 1— Plan de Obras 
Públicas 1960).

SEPTIMO: — El incumplimiento a cualquie
ra de las obligaciones contraídas por el “Pro
fesional’*.  dará derecho a resolver el contrato 
de pleno derecho y sin necesidad de interpela
ción a gima, haciéndose responsable el “Pro
fesional" de los daños y perjuicios que resul
tare.

OCTAVO: — Para los fines legales del “Pro. 
fesiona'”, constituye domicilio en calle Neco- 
chca N’ 161 de esta ciudad.

—De conformidad, se firman cuatro ejem
plares Je un mismo tenor y a un solo efecto 
en Sa ’a. a los treinta días del mes de agosto 
del añn mil novecientos sesenta y uno.— 
Filo.: He’io ñ'i Frari y Pedro J. Peretti.

Art. 2o. — El gasto que demande el pago 
de los honorarios del profesional contratado, 
deberá ser imputado al Capítulo II— Título 
10— Sub.ti'u’o A— Rubro Funcional 1— Par
cial 1— dcl Plan de Obras Públicas 1960|61, 
atendido con Recursos Provinciales del presu
puesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del ¡despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas
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DECRETO N’ 20.053'-—;E.- ' ,
. •'- SALTA,'Octubre 11 de'.1,961. ’’ ’■ 7 • -i • 

Excediente N9 213111961.' - '
■' —-vrsTO este excediente por él cual:.el -se-

■ ' ñor. Demetrio Gúitián solicita .él reconocimiento
’ -.de una "concesión de agua-púb ica para irrigar-

• sil propiedad denominada “Esperanza”, Ca_ 
..-tastro Ni>'604» ubicada en el Dpto.^de Cachi,

* con .una superficie bajo riego '■ de 3,6089 Has. 
y - ’

■ ’ " ' . — CONSIDERANDO: - .

l. ’ ■; Que cumplidos Jos requisitos técnicos, lega- 
i ' ’i’es y.'reglamentarios y'efectuadas las publica, 

• piches de- edictos previstas por,el Código de
■ Aguas, sin que dentro del término legal se .ha,

• ' -.yá...formulado oposiciones el H. Consejo Gral.
*■’ de Administración General de Aguas dé Salta 

j. - opina que; debe hacerse lugar a lo solicitado en 
’ la" forma propuesta por Resoluciones N’s. 764| 

. - ‘'.-59 y 1190)61,, "
•’ ■ $ por- ello, y atento'l0 dictaminado por Fisca- 

lía de Gobierno,

, - El Gobernador de la Provincia de Salta
-?/ DECRETA:

Art. .1’. — Reconócense los derechos al uso 
: i ... de . agua.- del dominio público invocados por 

’.- ' 'lisos y costumbres por el señor DEMETRIO 
.GUITLAN y otórgase nuevo tí'tilo de concesión 

para irrigar, tres hectáreas, seis mil. ochenta . y 
< / • ’ nueve' metr.os cuadrados dei inmueble denó.

' . ' minado “Esperanza”, Catastro N9 504, ubicado
'. \ en .el Departamento de Cachi, con.una dotación 

dé • un litro ochenta y nueve centilitros por 
" ‘.segundo a derivar -del Río Calchaquí (márgen

é- ' derecha) -y con carácter -—Permanente' y a
- Perpe.uidád—. 'En época de estiaje la propie,

I dq.d de Téfermcia tendrá . derecho a un turno
f *■  de veinticuatro horas en ciclos de, cada ca-
'. torce -días por la acequia Funes y veinticuatro 

libras- en ciclos de cada diez días por la ace. 
; quia. Sauce Con todo el caudal de las mismas, 

Art. 29. — La concesión- reconocida es con 
[•- ' ' Tas -reservas., previstas en -los artículos 17 y
•_ 232 del Código, de Aguas.

.Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, ins6r_ 
- . tese en el Registro Oficial y Archívese.
... BERNARDINO Blel LA

i. • ' - ' , PEDRO J. PERETTI
- Es copia: . •<

L '■ ’ - EÍ ANTONIO DURAN
’ Jefe Interino del Despacho

. 51 Subsecretaría de Obras Públicas

5 -DECRETO N» 20059 — A.
. * ■ .- SALTA, Octubre 11 de.1961.
! '• Expediente N9 37 008)61.
- . - ’• , VISTO qu-e por Decreto N.9. 18.4o4.-de fecha.
; ’ : 5 de julio del año" en curso, se concedía-licen,
!-■ " ■ cia-extraordinaria sin goce de sueldo a] se-' 
! ñor ALFREDO PERUGGINI —Ayudante 3’
'• • '-.Chófer del Hospital “Melchora F. de Corne.
i •'. ■ '"jo”, d-e Rosario; de la Frontera, a partir del 

; día 2 de.mayo del año en. curso.y por el tér,
i ■ minó de tres (3) meses:

’• Teniendo en cuenta que al término de su 
... ■ licencia no se hizo cargo de sus funciones, se

lo considera 'abandono de. servicio, de acuerdo 
alo que establece el Art. 5’ del Decreto N’ 

' 1 ; 3320 (Acuerdo General de Ministros);
• Que. en dicha vacante se ha propuesto al 
señor HECTQR MARCELINO ARANDA: aten- 

ti-L fb a las necesidades de) servici0 y a los in.
. , _ _ formes emitidos, por Oficina de. Personal y Di, 

i'ecc-ón de Administración, respectivamente, 
. ■ . del’Minis'erio del-rubro'.

El Gobernador 'de la Provincia de Salta 
DECRETA:

' Art. I9,---- ' Déjase cesante al Señor ALFRE-
' - DO .PERUGGINI —L. E. N9 7.215.364 en la

- ,. categoría de Ayudante 3’ —Chófer del Hospi
tal ."-'Melchora F- de Cornejo”, de Rosario de

■ •- la -Frontera, a partir del día 3 de agost,, del 
año er. curso, por abandono de servicio,- de a, 

•• cuerdo- a lo. qué establece >el Art. 5’ del De
creto N9 38-20.

. ?-;Art; 2’. —^ Desígnase a.partir del día 21’'de 
agosto del año en. curso, al señor .HECTOR. MAR.

. CELINO ARANDA, en la categoría de Ayudan,

, jALTÁ,. ádf ' ée t itóe.

te -3» —bhóf-é'r. del-. Hospital-.'-Melchora Fl' 48. 
Cornejo'’, de Rosa rió ' de'dá1 Fróntéta"- eñ la . 
vahante po.r cesantía del señor Alfredo' ,Pe- 
ruggini. ".- ‘ .'

-Art.- 3’. -- El'gasto-que demandé él:, cumplí, 
miento 'de ló/.dispuesto . precedentemente, ‘dé, 
berá imputarse al Anexo E—- Inciso 2— Itein_ 
1—. principal a)2-A Parcial í— dé la Ley de- 
Pr¿-supuesto en: .vigencia.

Art. 4’.- — Comuniqúese, publíquese,. insér- 
-..se en el Registra Oficial y Archívese.

'bERNÁRDINO’ BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO. CASTRO

• Es copia:
NELLY DEL CARMEN .MENDEZ

Jefe Despacho interino-,Ministerio de A.S. y S.P--

DECRETO -N? 20060 — A. . 
SALTA, ©ctubne 11 de 1961.
Expediente N’. 2250—;G—1961'■ (N’ 1466)61 o® 
la, Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia.)
—VISTO en este expediente la resolución 

número 417—P de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones dé la Provincia, <]ue reconoce ser
vimos prestados piir- don Manuel Santos Gi, 
ménéz en la administración provincial y los 
declara computables para- ante, la Caja Nacional 
de Previsión para -el Personal dei lCstadD donde 
tramita jubilación por expediente. iniciado ej 
8 de marzo de 1.961 en la Delegación Salta 
del- Instituto Nacional de . ETe-vígión ’ Soeial,

donde fué registrado con -el. número 0,11,6: 
4426;
Atento -a los informes de fojas 5 a 7 y al 

dictamen del Asesor Letrado dei Minigtefio 
del rubro a fojas 10; .

§) gobernador de la Provincia de Salta
D = g R ET A:

Art. I9. ^uA-pi^ébase la. Resolución N’ 417 
—P de la J?residenéia- -'d¿--la..£aja de Jubila, 
ciones y Pensiones de la Provinciá, ~de:"fecha 5 
de setiembre, cuya parte pertinente dispone-: ’

“Art. 1’, — RECONOCER los servicios pres» 
tados en l-a Policía de la Provincia, por él se, 
■ñor MANUEL SANTOS ’ GIMENEZ.' durante 
Un (1) Año, Nueve (9) Meses y Veintiueve 
<29) Días y formular a tal efecto y de acuer, 
¿ip al artículo 20 de] Decreto Ley 77)56, car
gos al afiliado - y ,al Gobierno de la Provincia 
por las sumas de ? 353.-33. mjn. (Trescientos 
Cincuenta -.y Tres Pesos Con Treinta y TrqS 
Ceii'avos Moneda Nar-tonal). a cada uno de. ó., 
líos, debiendo el interesado ingresar Su páf, 
te ante la Caja' Nacional, de Previsión para, el’ 
Personal del Estado y reclamarse la corres
pondiente al- patronal.' para su. posterior tráns, 
fero”cia al Organismo mencionado”.

“Art. 2’. — DECLARAR. COMPUTARLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley Nacional N9 9316)46 y Convenio de Re, 
ciprocidad (Ley Provincial 1041), Un (1) Año, 
Nueve (9) Meses y Veintinueve . (29) Días de 
servicios prestados en la Policía- de esta Pro
vincia, por el señor MANUEL SANTOS GI, 
MENEZ —Mat. End. N9 3.573:884,-.a loS efe¿ 
tos de <iue «eari .acreditados ante' la Caja Na
cional de Previsión -para el Personal del Es, 
tado en donde gestiona jubilación'’.

“Art. 3’. — ESTABLECÍSR en $ -353.33' m|n.- 
(Tresc’entos Cincuenta, y 'Tres Pesos . Con- 
Treinta y Tres Centavos Moneda Nacional) y 
S 177-.-- m|n. (Ciento Setenta y Siete Pesos 
Moneda .Nacional), las cantidades que, -de 
cuerdo al art. 99 del Convenio de Reciprocidad 
deberán ser giradas o transferidas a su reque
rimiento y una vez que' el Gobierno de lá 
Provincia las ingrese a es'a Caja, a la Caja 
Nacional do Previsión para el Personal del 
Estado, en concepto de "cargo por aplicación 
del.art.' 20 del Decreto Ley 77)56 ,quR se co
menta en el artícu*o  l9 de la presente Reso, 
lución- y que corresponde'al patronal, y dife
rencia, del cargo- art.- 20 del Decreto Ley Na
cional N9 .9316146,. respectivamente.

“Art. 4’. — DEJAR- ESTABLECIDO qué' el 
-señor MANUEL SANTOS GIMÉNEZ deberá 
abonar ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal derEstado, la sumí de ? 177 
m(m' (Ciento Setenta -y. Siete’ Pesos Moneda

, ffldi •

NaCiónál) en ícóiicép.to de diferencié; áéí" caigd-, 
artículo 2Ó del" Decreto'. Ley - Nacional. N’. 
931'6)46 que -a. él íe corresponde”.

Art. ’29 • C.omuníquese, publíquese. lí)sér.-
tese en el Registro Ofipial;y Archívese, . . ' 

. -BERNARDINO. BIELLA
BELISARIO -SANTIAGO CASTRO.

Es copia: . '"
NELLY DEL" CARMEN MÉNDEZ'.

Jefe Despacho interinó Ministerio de A:S. y S:P.

DECRETO N9' 20061 -n- A. • 
Sa’ta, 31 dé Octubre de 19.61 
Expediente, bí’ 159 — 1961 — “I” ■ •

• Visto que él Instituto-Provincial de. Seguros- 
ha presentado lás facturas Nos. 2211 y 2212, 
“Pólizas flotantes de Responsabilidad Civil”,... 
las que ascienden a la suma de $ 241.052, mjn 
correspondientes a ia cobertura del riesgo de 
Responsabilidad Civil, cuyas liquidaciones se 
llan efectuado en base a los viáticos devenga, 
dos por el personal en comisión de servicio 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salucj 
Pública,

Atento a lo manifestado, por Dirección dq 
Adminis1 ración del Ministerio del rubro, a fo, 
jas 4 de -las presentes -actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, l.9 .— Apruébanse las facturas, presen 
táda’s por el Instituto Provincial de Seguios 
correspondiente, a Póliza Flotante de Respciji 
sabilidad Civil, que Cubre el riesgo del. persq, 
nal en misión ofi'-jal. que gjsveiifca- viátjcbg -. 
por un total de 8 LJ ú43.--- mln, DbSfj.t-ri. 
tos. Cuarenta y un Mil Cuarenta y Tres Pe, 
gog Moneda Nacional) de. acuerdo al siguiente, 
detaljei
Éaclura N9 2211 del ' -
18'7|61 sobre ...... ? 206.393.— 
gpbertura de riesgo
deí'7|llj60 al 6)5,fil", . $ 91.237,—
Factura N? 2212 del

A,.S.]7)G1 sobre ...........   $ 338.70.7,=
Cober'iifa--de. riesgo .
del 19|11)6Q al 27|3|6i , ? 149,'776,—

T O T A L'...............  $ 241.043.— ■
Art. 29. — Tesorería General previa interH 

vención de- Contaduría General dé la JProvin 
cía, liquidará a la Dirección de Administre/ • 
cióñ del Ministerio de Asuiivús" Sociales, y Sa 
hid Públjca; la eáñti'dad dé $ ,241.043.— ,m|n? •’ 
(Doscientos Cuarenta y un Mil Cuarenta y Tres 
Pesos Moneda Nacional de Curso Legal) a 
fin; de que la misma proceda a cánce'ar las 
facturas aprobadas en el. artículo . I9 del. píe, ■ 
sente decreto; ' debiendo imputarse este ’ gas, 
té al Anexo É —- Inciso. 1 “Minis'erio” — Item 
2 — Otros Gastos — Principal a) 1 — Par, 
tida Parcial .35 “Seguros: .A:ccidentes del ira; 
bajo y Responsabilidad Civil” del presupueste 
en vigencia. ■ ; .

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér, 
tese en el Registró Oficial, y Archívese.

., BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: . .. • . '
NELLY DEL CARMEN' MENDEZ ’

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 20062 — A.
, Salta, 11 de Octubre de 19‘61

Expediente N9 37.130 —'1961.
Visto el Decreto N9 17.009 -de fecha 24|3¡61, 

mediante • el cuál se aprueba el contrato ce, 
lebrado entre' e! Ministerio del rubro y el Si” 
Ingeniero Civil Eduardo Alberto Paesani, 
quién se desempeña en la realización de estu
dios y proyectos' de.- las viviendas previstas ', 
para el plan .' de Obras Públicas, qué encara 
para ■ el corriente año. la Dirección de la - Vi
vienda; • ■' . • • , ”

Teniendo en cuenta que por Memorándum ' 
N9 49, emanado de Subsecretaría de Asuntos 
Sociales, se dispone la designación del” citado 
Ingeniero como Jefe del .Servicio Técnico.'.de 
la Dirección de. la Vivienda - eñ la vacante ' 

-existente por renuncia del Sr;- Carmelo Ga_ •• 
lindo;. - - , .



.. EOLE^I?f ’OFÍCÍÁÍ>; \
• ' - ',A *•  - • * 4 ‘ * < * - ' , ^_ -r----

'. • ..*•  ^°r- todo' e Ib,'"aíenfp'. a . l0 ..jnform’ádq ‘por' 
'■ ■ 'fel ‘ Departamento de 1 Personal; y-.-pór Oficina' 

dé -Liquidaciones .y Sueldos. de',esta. 'Sec.e, 
.• Jaría de Estado. ; - ’• . ”
>' ' El Gobernador de la 'Provincia de Salta

• e E C R 3 T A :
. - ■ Art. -I9—. Déjase sin efecto a /partir del

■ '' día .1»..de ' octubre del año en curso, . él De ■ 
cíete Ñ9 1'7,009 de fecha 2-1—3—.01, meoianj 
te el cual se aprueba el Contia'o celebrado en¿ 
tré el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa_

." lud'Pública y el Ing. Civil Eduardo Alberto 
Paesani.

• Art. 2»— Desígnase a partir del día 1'’ de 
O ctubre del año én cu i-so, al log-niero Civil 
Eduardo Alberto. Paesani — L. E. N» 
7.026.507 .— Jefe de Dpto. (P. U.), con fun 

. clones de Jefe del Dpto. Técnico- de-la ,d£ 
. ’ reccióri de la Vivienda, en la' vacante ex,s, 

•tente por‘1'emjnCia del Sr. Carmelo ’ Cálmelo’ 
Art. 3’ •— El .gasto que demandé el cum_ 

; . pliriiien'o 'de lo dispuesto precedentemente," 
•debeiú imputarse al Anexo E—■ Inciso ?0 — 
Ttem 1— P. incipa' a) 1— Porotal 1 de la 
Ley' de- -Presupuesto eli vigencia.

Art- t’i — Comuniqúese; públíquese,. Ins-'r-. 
tese en el Registro Oficial' y Archívese.

' ■ BERNARDlNÓ .BIEUUA
■' • BELISARIO SANTIAGO CASTRO ’
Es copia; - ' .
NELLY BEL CARMEN-MENDEZ

Jefe Despacho interino- Ministerio de A.S. y..S,P,

■ DECRETO N9 200Ü3—A.
SALTA,' Octubre 11 de 1961.

. Éxp^e. N» 35.747—61. . .
..VISTO en este expediente las facultades pre

sentadas por el Instituto Provincial de SegU- 
- . ros.- -por la gunm de $ 1.466.287.—■■ mln., en 

concepto de cobertura de riesgo accidentes' del 
trabajo del personal “Profe: ional y Súbtécni,, 
eos” ' y “Obreros de ¡servicio . y Maestranza”, 
del Ministerio de Asuntos Sociales y S lud 
Pública, por él período del 1’.. de Noviembre 
de 1960 al 31 de Octubre del añ.< cu m-,-- 

' a'ento a' lo informadú jior • — so;
•mlPfetWMik ■ ■ —Poción-de Ad-

- El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C RE T-A:

Artículo 1’ — Apruébansé las facturas que 
seguidamente se detalla, presentadas por el 
Instituto . Provincial de Seguros, en concep o 

. de cobertura de riesgo-de accidentes del tra
bajo. del pe:sonal Prof.'siena1 y Subté’nico. y 
Obrero y de Servicio y Maestranza, d'-pen
dientes del Minis'erio de Asuntos’ Sociales y 
Salud' Pública, durante, el pe iodo cpmpr' n. 
dido entre el 1’ de Noviembre de 1960 al 31 
'de Octubre del año en curso, por la suma 
de $ 1.466.287.— m|n. (Ún MTón Cuatro
cientos Sesen'a y . Seis Mi' Do-Scie^tos Ochen
ta y Siete Pesos Moneda Nacional)1.

Factura s|n. de fecha 5| 11 . .
1961 correspondiente a la Pó-

.liza N9 1.045 ....-........................$ 70,8.487.—
' Factura S.|n. de fecha 5|1| 
1961 correspondiente a la Pó_

• liza N9 1.046 ............ ” -757..8G0.—

i ás; DE fdéi

• f . «’l- 1 ' • * > • - * ’ *
.DECRETO’: Ñ9' 2606-L—A? í . .
SALTA-- Octubre., 11''de 1961.'• ’ '• •

' 'Expié; N" 2255—Is—1961' (N9,2902(61 de • hÑ 
Ca-á de .Jubilaciones y Pensiones de la'pto 
vincia). . ■ t

V.ISTO en este expediente , la. Resolución R» 
-*-4  P. de-Ja , Cajit da Jubilaciones y Ten si o- ■ 
nes de la. Provincia, . que. reconoce servicios. 
P estados por don Antonio. LupióH en Ja . Mu
nicipalidad de la ciudad de Sa ta y los declara 
computables para ante la Caja Nacional de 
Previsión liara <1 Petsor.al del Estado donde 
solicitó jubilación • el 30 de mayo-de 1961 .por 
expedí-ente 546.768-;

ALnto a los informes de fojas, 5 a 9 y al 
d clamen de. Asesor -Letrado- d.l Ministerio' 
del i ubro a fojas 13,

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:’.

Artículo Io — Apruébase la Resolución N’ 
424—P. de la Caja de Jubilaciones y Pensio. 

’nes de la P.oviticia, de 'fecha 6 de setiembre 
■ de 1961, cuya parte -pertinente dispone:

“Art.-1'' .yq- Reconocer ios serv-.c.os presta,-, 
dos' en lú Municipalidad de la ciudad de Sal
ta, por el -señor Antonio Lupión, durante Un 
(1) -Año, Cinco (5)' Meses y’ Diecisiete (17) 
Días y formular a tal efecto y de- conformi
dad a las disposiciones dei Art. 20 del. De. 
cretd L'.y 7~[5G, ca.gos al afijado y- al pa
tronal por las sumas de ? 355.81 m|n. (Tres
cientos Cincuenta y Cinco Pes^s con Ochenta 
y Un Cen.avos Moneda Nacional), a cada uno 
de ellos;' debiendo el interesado ingresar su 
■parte ante .'a Caja Nacional de Previsión pú
la el Personal del Estado, 'y reclamarse la 
cor. espond¡ente al patioua, .pura su. p_ste. ior ■ 
transferencia al. Organismo npmb.adó.

An. 2'> —• DeCJaiar computables en a-for
ma y comlicior.ci cstab'ecidas p.r Decreto Ley 
Nacional N9 9316,16 y Q“-,venio de Reciproci, 

i olí). Un (1) Añu, Cinqc 
: „ieSoS y Diccls ete (17) Días de servicios, 

p.cs ados en la Municipalidad ele la ciudad 
de Salta., por el señor Antqnio Lupión — Mat. 
;ml. N’ • 3.935.878—, a 'fin de que los acre. 
<ii e ante la Caja Nacional de Previsión'para 
ei. Peís .mil del Estado, en donde gestiona be
neficio julr latniio.-

Art. 3’ — Establecer en $ 355.81 m|n. (Tres
cientos Ciucue .ta y Cinco Fosos con Ochenta 
y Un Centavos. Moneda -N-aciínul) y $ 50.83 
.pin. (Cincuenta' Pes s con Ochenta y Tres 
Centavos NoiX'da Nació: al), las can idadts 
<iw, >.e acu i\lo a lo dispuest' por el artículo 
9" del Convenio de Reeip ocidád, deberán ser 
giradas o transferidas a su requerimiento, a 
la Caja Nacional de previsión pa,a el Peiso- 

. nal d.l Estado y cuando la Municipalidad de 
ia ciudad de Sal a. !as ingrese a esta institu. 
c ón, en concepto de:'. cargo al patronal por 
aplicación del Art. 20 d'.l Decreto Ley 77|56 
que se cementa en el a tículo 1’ de la pre
sente Reso ucl.ón y diferencia del cargo Art. 
20 del Decreto Ley Nricional N’ 9316|46, res. 
pe'ctivam;nte.

Art. 4’ — Dejar estab’eeido que la . suma 
de ? 50.83 m[n. (Cincuenta Pesis con Ochen
ta y ■ Tres Centavos. Moneda Nacional), debe
rá ser ingresada ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del . Es ado, por 
el señor Antonio Lupión, en concepto de di
ferencia del Cargo Art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316,46 que a él, le corresponde”.

Art. 2° — .i'oiniinúiuese. pul.líquege, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO.

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jeté Despacho interino Ministerio de A.S. .y S.P.

,T O T A L ... $ 1.466.287.—

Art. 29 —' Por Contaduría General de la 
Provincia, por intermedio de su -Tesorería Ge
neral, liquidará la suma de $ 1-466.287.— m|n. 
(Un-.Millón Cuatrocientos Sesenta y Seis Mil 
Doscientos Ochenta -y Siete Pesos Moneda N.'i_ 
cioha), a favor de la Dirección dé AdminiS_. 
tración .del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, a fin de que ésta a su vez 
haga efectivo dicho importe al beneficiario 
mencionado' en el Artículo .anterior: debiendo 
imputarse la citada- erogac’ón al Anexo E — 
Inciso 1— Item 2— Princ'pal a) 1 :— Parcial 
35 de la Ley de Presupuesto én vi
gencia.

Art. 3’. — Comunfqnese. pnblíquese. insé'', 
tese en el Resistió Ofir.tni v Archfvoqo

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: . ..
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S.- y S,P.

paña—, en vacante de Presupuesto.; y l . 
—CONSIDERANDO: ■' ; ' '
;-Que posteriormente, mediante.' informe. N». 

1772 ele fecha 18 -de . agosto del' presente" año, < 
él Tribunal de 'CifentaS de Coirtáduría’' Géne_ - 
ral de-la. Provincia, formu'a observación.legal 
al citado decretó, en base"' al Art; 82», rinciso ' ■ 
a) de _lá Ley de Contabilidad N9 7Ó5|57;

'Jue no. obstante' dicha observación 'legal,' él 
Poder "'Ejecutivo ' tiene’’ facultad dg "insistir- el. 
cumplimiento de sus actos dispufstqs.,y ob_ . 
servados, en ba.se a Lo que’ establece la -cC.! 
rada Ley de Contabilidad, en’su"‘Art., 849; ’

Por e lo y atento á lo dispuesto'en Memo
rándum NV 718 del título del Mihistério del . 
rubro, , '.

El Gobernador de la Provínola de- Salta * 
DECRETA: .

Artícn’o l9 — Insístese en el- cumplimiento • 
del Decreto N9 18.411 "de fecha -30 de .junio 
del corriente año, en base a la facultad- con
ferida en el Art. 849 de la'Ley de' ContabL- . 
lidad vigente N’ 705(57.• ;. ‘ '

Art. 29 - Comuniqúese,, publíd.uese,.• inéé» • 
tese leu el Registro Oficial y' Archívese. ,

BERNARDINO; BÍELLÁ -j. Á .. • "• 
. . BELISARIO SANTIAGO CASTRÓ-■’ '

-Es copia: • , •. .
NELLY DEL CARMEN MENDEZ.-.

Jefe Despacho interino. Ministerio "de1 A.S: y S.P.

DECRETO N9 200C5—A. .
SALTA. Octubre 11 de 1961.
Expte. N° 36.590—61.
VISTO en este oxpedien'e. el Decreto N9 

18411 de fecha 30 de julio del corriente año, 
, mediante el cual s? designa al señor. Néstor' 

Rubén Pera'ta, como Ayudante 99 —Per. qnal 
de .Servicio de Droguería y' Farmacia de Carh-

DECRETO N9 20066—Á. . : '
SALTA.' Octubre'11 de 1'961. ■

VISTO en estas -actuaciones I03 certificados-*  • 
de lic.-ncia por enfermedaú--da diverso -p'efso- 
bal que presta servicio,® en los dis'intps ser- 
vicios asistéiio^ajpg’ dependientes del. Ministerio.-,, 
¡e jisím.L’S" Sociales y Salud Pública;.... •

Álen'o a lo establecido en las disposiciones', 
del Decreto ' N». 10.11?, .y á lo. informado por 
Oficina de Personal, . ' ... - '

El Gobernador de la Provincia dé Salta- . .
D É C R É T A: ‘

Artfru'o l9 — Concédanse- licencias por en. 
.' rmedad a diverso, personal' dependiente- -del ' 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud. Pú..- 
o ica en los casos y categorías que - en ' cada ’• 
jno Se consigna: ' ' ' ’

Prudencia Acuña — L. C. N9 7.226.212 ’— ■ 
Ayud. 3'-' —Plomero deí Poíiclíñíco' Reg'.-’.de ' 
Salta “S. Bernardo”. 30 días a'partir deí día'"- 
28|1|61, en base tal Art: * 16 del Dtb. 1Ó.113.

Iván Néstor B; . Gallar do.' — ,'L. E/N» "' 
7.254.036 — Aux. 69 —Adm.- de la Direc.ci'ón ’ 
Provincial del Trabajo, 180 días-7a‘--partir’-del' '' 
10|4|61, en base al Art. lá’ del Dto. 10.113,. ■■■

Zoila E tna Castillo de Molina — L. G. Ñ9'. 
9.462.817 — Ayud. 3» —Enf, Lucha Antitu
berculosa, 42 días a partir deí. 19j6f61 en base • ‘ 
al Art, 12 del Decreto 10.U.3.,. • f • . _ .

José Danna — L. E'. N’ ’á.sío.'78""4 '■—Aux. 
Piinc..'—Jefe de Bromatología, 30 díasHaqpaTA 
tir del 11(816.1, en base al Art. 13 del Decreto 
n»-.10113-. . ■ ; ’ ,

•Eugenia Elena Buceta —L. C. N9 2.91.9.031 ... 
- - Ayud. 79 —Técnica del ■ Policlínico Regio- ' 
nal Salta “San ■ Bernardo”, 20 "días,- a partir ' , 
del 14iS|61 en base al Art. 13 del Decreto ■ 
10.113. ..

Andolina Pereyra de Miranda ■— L. C. N9 ! 
9.406.480 —.Ayud. 8’— Lavandera 'Eoliclínicó 
Regional Salta “San. 'Bernardo”, 20 días, á. ‘ 
partir del 14|8|61 en base al Art. 13 del De> 
creto 10.113. . . '

-Marlha Nelly. Booth —L.. C. ,N9 9.48A947—" 
Ayud. 89 —Admi'nist. del Policlínico. Regional-' 
Salta.-“San Bernardo”; 60 .días' a. ./partir-del ,- 
14|8|6Í, en base aí Aft. 13 del Decreto- 10:11-3'.

Feliciana . Agápita Fabián.-^- (L. C’ Ñ9'"'' 
2.537.549— Ayud.. 99— Serv..'Gra’.es. .-DepaTl.' 
lamento Lucha Antituberculosa,'.30 días. a¡. pai\- - 
<ir deT16|S|61, en'base al Art. 13 del Decreto 
10.113.

Ramona- Vega — L." C.. Ñ» 9.493.694. — • 
Av’.id. 3» —Enfermera Policlínico Regional 
S'-’ t-T. “San Bernardo”-, 60 días, a 'partir "del- ■ 
20l«l61. en base al -A'.t. 13 del ‘-Dto.-10.113; ■

Francisca Miñaur —L. O. N9 9.480 940 — •

1%25c2%25bb..de
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A-yud. 8’— Serv. Gra’es.— Departamento Lid 
cha Antituberculosa, 15 días a partir del 22) 
8)61, en base al Art. 13 del Dto. 10.113.

Gumercindo Cruz —L. E. N9 7.270.340 — 
Ayud. ’99 —Ordenanza de Lucha Antitubercu- 
losa, 30 días:'a partir del 23|8|61, en base al 
Art. 13 del Dto. 10.113.

Luisa ' Acorta de Viveros — L. C. N9 
0.820.341 — Ayud. 9’ — Serv. Generaos — 
Dpto. Lucha An ¡tuberculosa, 15 días, a par
tir ' del 23[8161,’ en base al Art. 13 del Decre- 

■to- 10 .'11,3.
■. Elvira‘'Guzmán —L. C. N’ 3.722.4G2 — Ayu

dante '9’’. —. Serv. G a es —Dpto. Lucha An
tituberculosa, 15 días a partir del 24|S|61, en 

.base ai Art. 13 Dto. 10.113.
Juan Antonio Barrios --L. E. N9 7.216.505— 

Ayud. 6’’— Enfermero del Departamento Lu
cha Antiuberculcsa, 45 días, a part’r del 25) 
S|G1; en -base ál Art. 13 del Dto. 10.113.

Maiía Lucia' Gómez do Gudiño — L. C. 
N9 9.481.155 — Ayud. 59 —Administ, de la 
Direcc. de Administ. d i Mmi.-.t, de Asuntas 
Sociales y Salud Pública, 20 días a partir del 
25|8|61, en base al Ait. 13 del D.o. 10.113.

Olga Jesús Pastrana —L. C. N9 3-705.675— 
Ayud. 99 —Serv. Grates, d'.l Dpto. Materni
dad e í '.l’ar.cia. 69 días, a partir del 26|861, 
en base ar Ait. 13 del Decreto 10.113.

Yamile Julia Cura de Figueroa — L. C. 
N9 9A87.5S5 — Ayud. 29 ■—Administ. del De
partamento del Interior del Minist. de A. So
ciales y Salud Pública, 15 días, a partir del 
28(8¡61, en base al Árt. 13 del Dto. 10.113.

Isolina Moreno — L. C. N9 9.498.837— Ayu
dante 99 — Lavandera del Ho.sp. San Vicente 
de Paúl de Orún, 15 días, a partir del 28|8|61, 
en base al Art.. 13 dd Dto. 10.113.

Plamira, Remis de Turres— C. I. 75.682 — 
Auk. 7’.—Partera''del Hospital Melchoia F. 
de Co .nei.-. dv II. .rn. 90 días, a
par'ir del 29)8l61. en Irse A"X?t7--IJdel De
creto 10.113.

Francisco 'e — L. E. N’ 3.943.483—
Ayud. 39 —1 ' ' <;.■ Direcc. Medicina
Preventiva. 15 <!í.-s a partir d-1 29|8|61, en 
base al A t. 13 del Dto. 10.113.

César Torrees Smtig.'zi —I,. E. N9 4.438.329
— Director 2’ -—Médico IloSp't. Melcho:a F. 
de Cornejo de R. de ’a Frontera, 90 días a 
partir del 2918)61, en base al Art. 13 del De
creto 10.113.'

Lucía León de Encinas —L. C. N9 5.219."57
— Ayud. 39 — Enferme-a del Dpto. Lucha 
Anti’ubercu osa, 15 días a partir del 30)8'61. 
en base a’ Art. 13 del Dto. 10.113.

Atilia Ubedá do Gallardo L C. N9 3.391.900
— Ayud. 39 — Enfermera Hospi'al Melch-ra 
F. de Cornejo d0 R. de la Frontera, 60 día’, 
a partir del 29)3¡61, en base al Ait. 13 del 
Decreto 10.113.

Art 
tese

»”omnnfqn<’‘»
en p! Reeriat-o CHÍciaí

nublfniiusp. ínsé.T 
Archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:

Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho d» A. S. y Salud pública

DECRETO N9 20067—A.
SALTA, Octubre 11 de 1961.
Exp'e. N9 36.619—Gl.

VISTO en este expediente el Decreto N9 
19.231 de fecha 21 de agosto del corriente 
año, por el que se deja estableado que la 
licencia extiaordinal’ia concedida a la Dra. 
Marta Magdalena Dem'co, mediante Decre'o 
N9 17.811 del 18|5|61, es con goce de sueldo 
y en la. categoría de Auxiliar- l9 —Médico de 
Guardia del Departamento de Maternidad e 

Infancia;
Por el’o y atento al úl'imo informe de Ofi 

ciña .de Personal -del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase sin ef cto el Dec eto 
N9 19.231 de fecha 21 de agosto del corriente

■ ’ aeTiígfig ss sí ifát 
, _ _____ - , * —- -- --- ---_ , «rror,
año, quo dispone lo expuesto precedentótiien- 
tc. per no co.responder.

Art. 2° — COmuníqusse, pub'íquese, insér- 
-MF ,%J el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

F.s copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 20068—A.
SALTA, Octubre 11 de 1961.
Expte. N9 158—Gl.
VISTO ia fac ura presentada por el Insti

tuto Roentgen por tratamientos radioterápicos 
realizados a enfermos no pudientes que en
viara el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lía1 Pública, durante los meses <le Julio y A_ 
gost0 del año en curso, la que asciende a la 
suma de .$ 121.5(10..—■ m|n.;

Teniendo en cuenta que el Ministerio del 
rubro ha celebrado con el Instituto Roentgen 
un convenio, para efectuar los tratamientos 
arriba citados, aprobado mediante decreto N9 
18.385 de fecha 27|7|G1;

Pur todo el o, atento a lo manifestado por 
Dirección de Administración de esta Secreta
ría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase la factura pre
sentada por el Instituto “Roentgen”, por tra
tamiento; radioterápicos realizados durante los 
meses de ju io|agosto de 1961, la, que asciende 
a la suma de $ 121,50G.— m|n. (Ciento Veii._ 
Cün Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional! 
de acueido a! con rato aprobado mediante 
Decreto N9 18.885 de fecha 27|7|61.

Ait. 29----- Tesore.ía General previa inter
vención de Contaduría Genera! de la Provin_ 

>■>.,. liquidará a favor de DireCcróñ-íV-^-™’- 
Distración"~¿í'L Ministerio de Asuntos Soc'aleS 
y Salud Púb.ica, la cantidad de § 121.500.— 
m|n. (Ciento Vein'iún Mil Quinientos Pe os 
Moneda Nacional), para la cancelación de la 
factura aprobada on el artículo l9 del pre
sente decreto, debiendo imputaise es'e gasto 
al Anexo 11— Inciso 1— “Ministerio’’ Item 2— 
ctros Gastes —Principal a) 1— Partida Par
eja' 25 “Honorarios y Retribuciones a Ter- 

”, de! Presupuesto vigente.
<<•eiunique.se. publíquese. insér-

■ •< Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
NELLY DEL CARMEN MENDEZ

Jefe Despacho interino Ministerio de A.S. y S.P.

DECRETO N9 20069—A.
SALTA, Octubre 11 de 1961.
Esp'e. N'-' 37.147—61.
VISTO la -equivalencia de cargos contem

plados en la Ley de ampliación de Piesupues. 
to pora diversa personal que presta servicios 
r-n distingas d. pendencias del Ministerio del 
rubro, el que fue: a confirmado a partir del 
I9 de enero de 19G1 en Categoría inferiores 
a las <(iie les correspondían;

—CONSIDERANDO:
Que es un acto de justicia la normalización 

de categorías pora todo el personal que ac
tualmente se encuentra en dicha situación.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase es'ablecido que el per
sonal que a continuación se detalla, pasará a 
revistar con anterioridad al día l9 de enero 
del corrien’e año en las categorías que en 
cada caso se especifica:

INCISO 1
Personal Administrativo: Anexo 'S— Inciso 

1— Item 1— Princ. a) 1— Parcial 1.
Irma Angelina Vega — Corresponde Ayudan 

te 59 (Confirmada Ayud. G9).

Personal' de Servicios: Anexo E— Inciso 1
— Item 1 — Principal a) 4 — Párela! 1.

Randolfo Puppi — Corresponde Ayudante 
G9 (Confirmado Ayud. 89).

INCISO 2
Personal Administrativo:
Oscar Torrens Ramis — Corresponde Ayu

dante l9 — Hospital Rosario de la Fron era 
(Confirmado Ayud. 39 — Sub-Técnico).

Margarita Romano de Martínez — Corres
ponde Ayudante 59 — Hospital Rosario de la 
Frontera (Confirmada Ayudante 79).

Personal Sub_Técnico:
Gladys Cardozo — Corresponde Auxiliar 79

— Hospi'al de Rosario de Lerma (Confirma
da Ayudante l9, Estaciones Sanitarias, etc.).

personal de Servicios:
Ramona C. de Yampa — Corresponde Ayu

dante 89 — Hospital de Cafayate (Confirma., 
da Ayudante 99).

Susana Yapuia — Corresponde Ayudante 89
— Hospital de Cafayate (Confirmada Ayudan
te 99).

Elisa Galván de Arena — Corresponde Ayu
dante 89 — Hospital de Metán (Confirmada 
Ayudante 99).

Petrona OSoreS de Pe'erson — Corresponde 
Ayudante 8'-" —Hospital de Metán (Confirma
da Ayudante 99).

Adela Maman! de Gonza — Corresponde 
Ayudante 8? — Dirección — (Ccnfiimada Ayu
dante 99).
Personal Administrativo: Hospital de Metán, 

Oiga Argentina Ruiz — Corresponde Ayu
dante 39 — (Confirmada Ayudante 59 — Ad
ministrativo) .

Maiía Jesús Martínez — Corresponde Ayu
dan’ e S9 — (Confirmada Ayudante 99 — Ad„ 
min strativa), 
Profesionales:

Dr. Enrique W. Arias — Corresponde Au_ 
xi’i'-r TTin-ipa'. — Médico Consultor (Confir
mado Auxiliar 29).
Personal Sub.Técnico: Hospital de El Galpón

Justa ite -l?í5l'l;3 Martínez de Olleta — Co
rresponde — (Confi mada Ay¿

dante 59 Sub.Téc.).
Adela Hortencia Prado — Corresponde Ayu

darte 89 (Confirmada Ayudante 99 —Sub— 
Técnica).
Personal Sub-Técnioo: Hospital de Rosario de 
Lerma.

Regina Cruz — Corresponde Ayudante 69— 
(Confirmada Ayudante 7").
Personal Administrativo: Hospital de Pichanal 
Bruna Marchessin de Kolbo — Corresponde 

Ayudante 39 — (Confirmada Ayudante 49 — 
Administrativa).
Personal de Servicio: Hospital Zonal de Ge
neral G ítem es.

Rosa Canceco de Medina — Corresponde 
Ayudante 79 (Confirmada Ayudante 89),

Osvaldo Avelino Ore:lana —Corresponde Ayu 
dan'e 89 (Confirmado Ayudante 99).

Estación Sanitaria, Consutorios Externos Y. 
P. Sanitarios Personal Sub—Técnico

Balbina Chocobar — Corresponde Ayudante l9 
(Confirmada Ayud. 39 de Chicoana).

Ciro V< n ura — Corresponde Ayudante 2’ 
(Confirmado Ayudante 39 de Apolinario Sa
ra vi a.

Francisco A. Córdoba — Corresponde Ayu
dante 29 (Continuado Ayudante 39 de El Jar’ 
din).

Nfcpomusena S. de Moya — Corresponde 
Ayudante 59 (Confirmada Ayudante 69 de El 
Jardín).

Yolanda Pcreyra de Chocobar — Correspon
de Ayudante 89 (Confirmada como Ayudante 
99 de A. Saravia).

Personal Obrero y de Maestranza
Pedro Farfún — Corresponde Ayudante 39 

(Confirmado Ayudante 49 de Huya).
Angela Antonia Guzmán •— Corresponde A_ 

ruñante 89 (Confirmada Ayudante 99 del El 
Jardín).

IMPUTACION DEL INCISO 2:
Personal Administrativo — Profesional y Sub. 

Técnico al:
Anexo E— Inciso 2— Item 1— Principal a)l— 
Parcial 1—

Personal Obrero y de Maestranza al:

%25e2%2580%25a2eiunique.se


■B’0LÉW’;OI?ieíAL:'‘-'- 'v: -‘ -.**• fe * ‘ *
AméXo 'E-x’.Inciso 2.— Itein F—'Principal' a) 2— t 
Parcial'.1—'.. ‘

’ . Personal de Servicios : a!: "
ÁriéXo E— Inciso 2— Item. 1,— Principal a)4— 
Parcial. 1— ' •

. ‘ I Ñ C I S O 3 . - • ‘ .
' • ; ' Personal Sub.Técnieo:"

Florencia Rueda — Coi responde. Ayudanta G9 
(Confirmada’-Ayudante 79 Adin.) .’ . .

Personal Administrativo
'Ana María’Pivotti de Betuzzi-—Co- resp’m. . 

de Ayudante 1’ hasta el 31—5—Gl. renuncia 
el T—fi—fil (Confirmada Ayudante 2’).

ítylPÚTAClON DEL INCISO-3 al:
Anexo E— Inciso 3— Item 1— Principal a)l— 

-Parcial 1— • • ..
.I N C I S O . 4 • " •

Po srrial Administrativo:
. ’ Zi.Taida M< gro’.'cjo de Cafo Pastel altos — C

. . rresppnde Ayudante Principal (Confirmada A. 
.yudan’.e T9>. • '. ■. ■

•Adela Juri de Aybar — Corresponde'Ayudan, 
te 39 -tC<*nfirmada.  Ayudante' -l’ — Sub Técnico)

■ lersonál' 'Sub—Técnico: ■-
■Liicrerin Fernández —. C> r o^ponde .AyudanJ 

te'l’ (Confirmada .-Ayudante 3’). P ■
■EstluT Del Valle Ateca do Pinto.— Corre-j 

pende' Ayudante •V’ (Confirmada Ayutlánte G") 
• Dnnféla Julia Copa — Corresponde Ayudan.' 

te 3" (Cpnfinnaita.-Ayudante 79).
’ .luí’a Lidia Vega. — Corresponde Ayudan'e 39 
(Confirmada -Ayudante 79). '
- Yo'anda Isidora. Alanís de Argañaráz — Co
rresponde Ayudante 39 (Confirmada Ayuda'te 
79—, P. Seí’v.)

Lita Mercedes López de. Pinto — Correspondo 
. Ayudante -1° (Confirmad;’ Ayud. 79 P. de Serv) • 

. - María Medina de -Camocho — Corresponde
- Ayudante G9 (ÍJanfirmada Ayudante 991
• .Relia Nemesia. .Fcmnyor — Correspondo Ayu

dante' G9 (Confirmada Ayudante 79)
Personal cíe Servicios:

Epifanía Mer les de González — Correspondo.
■ • Ayudante, S9 .(Confirmada . Áyndante 99)

■ -Carmen Cprina Ordoñ'ez :— Corresponde Ayu.
■ , danto S9 (Confirmada Ayudante 9")

IMPUTACION DEL. INCISO 4 al:
Pcrson’al Administra’ivo y Sub.Técnico: A' e'-o 
E —Inciso i—Item 1— Principal a)l— .Par. 
cial. 1— .
Personal de . Servicios: Anexo E— Inciso 4— 
Item i— Principal n)4— Parcial 1—

' 1 N C 1 S O 5
Personal Administrativo:

María Stracfico de Chuchuy — Corresponde 
Ayudante 29 (Confirmada Ayudante 3’) 
' Cristina Eufrasia Rosas — Corresponde A. 
"yudantc 7’. (Confirmada Ayudante 9’) 
Personal Sub^-Técnioq:

Elva Altare de López — Corresponde Ayu
dante i’ ^Confirmada Avadante 29)

Cfioouv — r’<>rresn">nde Ayudante
29 (Confirmada'Ayudante 30)

Casilda JUamaní do Contraías — Coriespon. 
dé Ayudante 39 (Conf. Ayud. 49)
, Juana Mauricio. Bustos — Corresponde Ayii_ 

. dante 39 (Conf. Ayud. 4")
Amanda Guanea de Prieto — Corresponde 

Ayudante 6" (Conf. Ayiid. 7” ,
Isabel Arias de Morales — Corresponde A, 

yudan e G9 (Conf. Ayud. 79).
. Personal de Servicios:

Santiago ' Manuel Sanios — Corresponde A_ 
' yudantc G9 (Conf. Ayudante 3")

IMPUTACION ¡NC1SÜ 5 ah
A-nexo E— Inciso 5— Item 1— Principal all—. 
Parcial 1 —
Personal de Servicios:
Anexo' E— Inciso 5— llem 1— Principal a)4— 
Parcial -1—

| N C I S O 6
Personal Administrativo:

Juana. Pastora Romero de Cuevas — Cur es, 
ponde Ayudante 7'9 (Confirmada Ayudante S9)

Edeivoy Plaza — Core-ponde Ayudante S9 
Confirmada. Ayudante ' 99)
Su b—Técnico:

• Ida Yudi — Corresponde Ayudante G9 (Con. 
' ’ firmada; Ayudante 89)

.JSALTá' OCTITB^25-.DE’.1S5í AT?
■' •> IMPUTÁC'l’ON.. INCISO 6 al: •

... ~ : ■■ , 
■P’-. sohal Adíninistrativcí y Personal Sub.Téchicó 
A' e-.v’ fí—■ I.n is'j..,.Gr-^. l'enj 1— Principal' a)l-L. 
Parcial 1— . • • ." . ■. ■

INCISO. 8 ' :..

.Personal .Administrativo:
¡•< ’lro J.-sms Charra i — -Corresponde. ÁyudanJ 

te 59 (.Conf. Ayud G9)
II d.t Ns-úy j-ir.1i.::tl'ai —-Corresponde A_ 

yudañte 7" (Conf. Ayud. 99).
Sub—Técnico: - .

T<>m”' Vo.i. De- S.ldrnd -- Corresponde Ayu. 
'diiííc- 29 (Confirmado Ayud. 39)

IMPUTACION INCISO 8 al:

P<-.s>nal Adin ni tratlvo y' SubJÉenieo: Ane_ 
xo E— Inciso. 8-r- Item-I— Princ. ajl— Parcial 
a)l— . '.

' . I N C I S O 9 .

Personal. Administrativo: , •
- Clara ' Figueroa de Arce — Corresponde A_‘ 
yü.lante T’r.ncipal . (Confirmada Ayudante. 3?)>' 
Personal Sub—-Técnico:

ll.l.la . L-¡..o de iiv.jcro —' Corresponde A_ 
yu.lante. 39 fConfirmada Ayud. 4") ■ ■
' J'1-L'’a. Esthrr Ti ca — Corresponde AyUj 

danto 5’ (Conf Ayudante G")
.Aña Mái in Ve ardo — Cornspunde Ayudante 

G". (C -mirm. Ayud-n 7’j

IMPUTACION DÉL -INCISO 9 ai: -

Personal Adniinist atú. o y Sub—Técnico: 
Ar-.e>o E-- Lal o 9— Item 1— Piineipai a)l— 
Parcial .1—, . .

INCISO 14

Personal A'.l-. i. i -fraf r-•: Anexo-K-- Inciso 14— 
Itt-m.' 1-— • i’iir.cipai t, 1 —’ l’i’.n ::il 1—- ’

M. de t:’ A io-o -- Corle-p m.de AyudaHte 39 
(Conf. Ayudante 5 ')
' Art' 29 —■ Trasládase, al Dr. Edmundo Au_ . 
r:iio Ramón, quién fuera- confirmado en el 
Caigo de Auxiliar 3'-‘ —Médico Asisten’e en 
el. .Hospital ‘"r'-aii V.eeme de PauF’ dé Orán, 
al cargo preybto para el niisr.io en el. Hospi_ 
tal de Tartagal (igual categoría) y en virtud 
ce iial.er sid.’ d.-ltuiu el caigo mencionado, a 
parí;;- -.151 día í9 de octubre dvi corriente ano. 
(LNC1SÓ 2) ' -

Art. -5». — Déjase eatai-.lccido qus la designa, 
clón i-tcrir.á depuesta .med -.ute decreto N9 
I?. 192’111 a ¡a-• ur de la'Sita.- F.irn G'ndys Sa_ 
ravia. lo es en la categoría de Ayudante l-9— 
Poi sona! Aüininiairaiivo. en icemplazo de la 
tira. Ana Mprla l’ivotti de Bettuzzi. ■ y nó 
como se consignara en el citado - decreto 
(Inc. 3).

Art. 49. ■— Déjase estable’ido que el ascenso 
dispuesto a favpr de :a Sr'.a. Rafaela Pri. 
ni tlva Moreno, por ducreto N9 18.82SIG1 lo es 
en la categoría de Ayudante 39 a la de Ayu, 
dante 1“ (Inc. 3).

Art. 5". — Déjase establecido que la Srta. 
Loigia Toledo, confirmada en INCISO 5, re. 

■ vistárá c.'n iguai cnlvgorla (Ayudante l9 — 
Personal Sub—Técnico) en el Departamento de 
la Lucila Antitubcrcu osu, en razón de que la 
ci'a'da empleada l? il<.:.»inp..’ña en es e Depar. 
Lamento con ni ” :-.orid.-..l n> día l9 de entro del 
cte. año: debiendo imputarse esta erogación 
al Anexo E—■ Inciso- 3— Item 1—t Principal 
a)l—■ Parc al 1— <le !a ley <¡e presupuesto.

Art. G9. — Trasládase a partir del día l9 dé 
octubre del año en curso, ni Departamento de 
Maternidad e l”f'ne¡-.- a la Srta. ‘Angélica El. 
vira Acevtdo — Ayudante 3'-'—• Pe’sonal Sub. 
Técnico de la Dirección de As:s-encia Pública 
ouién fuera confirmada en -esta ilaima Direc
ción; debiendo imputarse este gasto a la si
guiente partida: Anexo E— in-iso 5— Item 1— 
■Principal a)t— Parcial 1 de .a ley de Presu
puesto.

Art. 79.. — Déjase establecida que el ascenso 
dispuesto por Decreto N" 1S.478|61 a favor de 
la Srta. Ida Yudi lo-es en la categoría .de'Ayu
dante G9 a la de Ayudante 39, y né como se

consignara’ ’en- dicho decreto'-T-L' (Pers. .Sub.-. '-
Técnico-)'. .(Ineisi? 6.)• . ’ .

Art.’ 89 — Comuniqúese,■ publíquese,,,.insér----
• tesé :en'el Registro' Oficial y archívese. ‘

'■ BERNARDINO BIELLA ' .
BELISARIÓ .SANTIAGO CASTRO. .

És copia: " • -z ■
NELLY DEL CARMEN MENDEZ - .

Jefe Despacho interinó Ministerio de A.S. y’S.PI ■

E D í C T O S D E - M I Ñ -A. &* 5:‘

Ñ9 9651- — Solicitud de. permiso para ex,- : 
ploracióji y -cateo de.’Minerales de .Primera ’.y 
•Se&undá-Categoría’en una ' zona de Pos Mil 
Hectáreas, ubicada ;en ’ el Departamento de- . 
Los Andes de ' esta provincia, -presentada -por • ' 
el - s’-’ñ.'ir Eugenio Romero en expedienté ■ nú- ' • 
mero 313G—R, el día; dieciocho de Abril -dé .*  
19G0 ’á- Horas nueve. A-,: La Autoridad' Minera 
Prcyinci.al. notifica a los que se consideren . - 
con, algún derecho para qüe lo’-hagan 'valer * 1- 
en forma y 'ifen.tr.o~ del término de ley.'—.-Lá. 
.zona, peticionada se describe eñ la -siguiente V'- 
fotina':-,- Se toma' como punto de partida el ‘ 
determinado por jas. visuales a. los siguie'rités' '■ 
carros: Quevar. Az. • magnético 509' 56’; Azu_- , 
fre az. magnético 5G9 33’ y Cachi, Az... .mag. 
nético 1Ó69 31’ 36”; desde este punto PP.se-. 
toman 600 metros í con Az,. 270’ para' llegar 
ál punto 1; desde éste con azimut.'36Ó9 se •• .■ 
toman 4.500 metros para 'llegar al .punto- 2; 
d-.sde éste con azimut 270’ sé. toman .410.00-’ 
metros para.llegar al punto 3; desde;éste cófi -.-’, 
azimut 1S09 se toman.-5.000 metros para lie-, • . 
gai- al punto- 4; desde éste con- azimut 9Ó9«ge. 
toman 4.000 metros, para llegar al-punto 5-x.. ' 
finalmente desde este último punto ,se' miden 
500 -metros con azimut '360’ para llegar al3. . 
punto 1, cerrando. - así uña Superficie dé 2.ÓQ0- • " 

■has.—t Inscripta gráficamente Ja zona solicil’’'.
toda,, resulta libré de otros pedimentos' mi
neros.— A lo que se proveyó.— Salta,.. Agos-.._ 
t” . 23 de 19GL.— Regístrese, publíquese, en * 
el Boletín Oficial y fíjese cártel aviso en las'- • 
puertas de la Secretaría,- de conformidad cón ■ 
lo establecido por el Art. 25 del Código de-, ■' 
Minería.— Molifiqúese,, repóngase y resérve.. ’ .. 
se hasja su oportunidad.—- Luis Chagra,, Juez 
da Minas ríe la Provincia de Salta. .

Lo rjue se hace saber a sus efectos. .,
SALTA, Setiembre 11 de 1961. ' .".-y

Dr, JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
. ; e) 23—Í0 al' 6—11—61.' b

N9 9650 — Solicitud- de' permiso para,- .cateo! 
de Minerales de. Primera - y -Segunda Catégó.’ „■ 
ría, en una zona de Dos Mil Hectáreas) ubi- , 
cada en- el Departamento d-e Los Andes, pre
sentada. por el señor Eugenio Apolinar Ro. - 

'r-.crj en expediente número .3609—R. él- día *'  
diecisiete- de Octubre dfi 1960 a horas nueve. 
La Autoridad Minera-Provincial. notifica-a’ íós' \ 
que .se . consideren con algún derecho para ‘ 
qué lo hagan' .valer en forma y. dentro •’ dél ... 
té mino de ley.—La. zona peticionada se .des- 
cribe en la siguiente forma: Se toma como 
punta de referencia la casa campamento de •• • 
la Mina de Borato “Mina Carolina’’, ubicada 
en el Salar de Rincón,, desde este punto - se 
toman 3.000 metros con- rumbo magnético"’ 
909 y se llega al punto de partida P.P.; des. ‘ 
d,. este-punto .con rumbo 3609 Se -toman 2.50.0' 
metros, ‘e, ubica él esquinero 1; desde'’este ■ . 
pun'o con rumbo 90’ sé .toman • 4.'000 ’ metros 
y se'ubica el fSquinero -2; desd¿ aquí con. 
rumbo'180’ se tornan 5.000' metros y se’ubica .. 
el esquinero 3; desde este punto' con. rumbo ; ’ 
2709 es toman 4.00.0 metros y se' ubica, el 
esquinero 4; desde este punto cón-rumbo 3609 
se toman 2,500 metros y- se llega al puntó» - 
de partiio P.P., cerrando así una superficie ; 
do 2.000 hectáreas solicitadas.— Inscripta grá ■ 
ficamenté lá superficie solicitada resulta su.

^p rpuesta, en aproximadamente 165 hectáreas 
□ 1 cateo expte. 62.238—II—55, resultando-.una ’, 
s n’oriic'o libre aproximada de 1.835 hectá-reas. 
A lo que Se proveyó.— Salta, Agosto 23 de 
19G1.— Regístress, publíquese en el Boletín-

m.de


PAG- 4524 SALTA, OCTUBRE 25 DE 1964 ’ BOLETIN OEÍCÍÁL

Oficial- y fíjese • cártel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo es. 
•tablecido por el Art. 25 del Código d6 Mi. 
neria.— Not.ifiq.uese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que sB hace saber a sus efectos. 
SALTA, .Setiembre .12 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
. . - e) 23|10 al G|ll|61.

N’ 9649 — Solicitud de permiso para ex. 
ploración y cateo de Minerales de Primera 

,y . Segunda .Categoría, en una zona de Dos 
Mil ’l-féctáireas/ * ubicada en el Departamento 
de Los Andes, presentada por el señor Luis 
Betella, en expedienta número 3588—B el día 
dieciséis' de Setiembre de 1960 a horas diez. 
La-Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consid.ren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término dé ley.— La zona peticionada Se des. 
cribe en la siguiente forma: Se toma como 
púntó. de referencia (P.R.j, la casa de la 
señora .Elena Fabián, ubicada en la Vega de 
Olujapa,’ desde este punto se toman 3.000 me. 
tros' con azimut 270’. para llegar al punto de 
par'ida ,'.(P,1’.).; desde este punto se toman 
5.000 metros con. azimut 180’ para llegar al 
punto,.l, .desde este punto se toman 2.000 me
tros con .azimut 270’ hasta llegar al punto 2, 
luego sé .toman 10.000 metros con azimut 360’ 
piara llegar al punto 3, desde este punto se 
toman 2.000 metros con azimut 90’ para lie. 
gár ai punto 4 y finalmente se toman 5.000 
metros con azimut 180’ para llegar al pun o 
de partida. (P.P.). cerrando nsi una super
ficie de. 2.000 hectáreas so icnadus.- Inscrip
ta gráficamen-e la zona, sohci.ada. resulta 

libre de otros pedimentos mineros.— A lo que 
se proveyó.— ¡Salta, Agosto 23 de 1961.— Re
gístrese, publíquese en el Bo etín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— No-

. . gas. y resérvese hasta Su o_
portunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a. sus efectos. 
'SALTA. Setiembre 12 de 1961.

Dr. JOSE G- ARIAS ALMAGRO, Secretario, 
el 23—10 al 6—11—61.

N’ 9648 Solicitud de permiso para ex. 
p.oración y cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el señor Jaime Her
nán Figueroa. en expediente número 3434—F 
el día dieciocho do Abril de 1960 a. horas nue
ve.— La Autoridad Minera Provincial notifi
ca a los que sé consideren con algún derecho 
para o.ue lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley.— La. zona peticionada se 
describe en la siguiente forma: Se toma co
mo punto de referencia PR el esquinero Noro 
este ' de la- Mina La Paz 4’ (Expte. 1197—C) 
y con azimut 90’ se miden 3.000 metros para 
llegar al punto 1. desde éste se miden 6.000 
metros con azimut 90’ para llegar al punto 
2, desde éste se. miden 3.333 metros Con azi. 
mut 180’ para llegar al punto 3. desde éste 
se m’den 6.000 metros con azimut 270’ para 
llegar al punto 4, desde este último punto 
con azimut .860’ se miden 3.333 metros para 
lleg-ar al punto 1, cerrando así la suptrficie 
solicitada.— Inscripta gráficamente la super
ficie solicitada, resulta libre de otros p-edimen 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
Agosto 23 de 1961.— Regístrese, pub'íquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
lag puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el Art. 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su" oportunidad.— Luis Chagra, 
Juez de Minas de' la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA. Setiembre 19 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
e) 23—10 al 6—11—61.

N’ 9647 — Solicitud de permiso para Ex
ploración y Cateo de Minerales de Primera 
y Segunda Categoría en una Zona de- Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento de Los 
Andes presentada por el Señor JAIME HER.

NAN FIGUEROA en Expediente Núme;.o 
3432—P Jía Dieciocho de Abril de 1960 a
Horas Nueve.

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma, y dentro del 
término de ley.—

—La. zona, peticionada Se describe en la 
siguiente forma: sP toma, como punto de par
tida el determinado por la.s visuales a los 
siguientes cerros: Quevar, az. magnético 50’’ 
56’; Azufre Az. magnético 56’ 33’ y Cachi 
Az. magnético 106’ 31’ 30”: desde este punto 
PP Se toman 500 metros con Az. 180’ para, 
legar al punto 1: desde éste con azimut 90’ 

se toman 3.500 metros para llegar al punto 
2; desde éste se miden 5.000 metros con azi.

■ 360’ para llegar a.l punto 3; desde éste 
id.n 4.000 metros con azimut 270’ pa-

. kgir al punto 4; desde éste s-e miden 5.000 
,n. ios con azimut 180’ para llegar al punto 

f nalmente desde este último punto se
< -os t on azimut 90’ para llegar 

punto 1 cerrando así una superficie de 
2.000 has. solicitadas.— Inscripta gráficamen. 

<• la zona solicitada resulta libre de otros 
li untos mineros.— A lo que se proveyó. 
. a. agosto 23 de 1961.— Regístrese, publí

quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de Con
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
'"ódig-o de Minería.— Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha.

- ’■ — Jm 'linas de la Provincia de Salta- 
Lo qn se hace saber a sus efectos. 
SALTA. Setiembre 19 de 3961.

Dr. JOSE G ARIAS ALMAGRO — Secretario 
e) 23110 al 6lll|61.

3646 — Solicitud de permiso para Ex. 
■> nación y Cateo de Minerales de Primera 
v Segunda Categoría en una Zona de Dos 
Mil Hectáreas ubicada en el Departamento de 
Los Andes presentada por el Señor LUIS 
BETELLA en Expediente Número 3431—B el 
Día Dieciocho de Abril o-e 1960 a Horas Nue
ve.

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa. 
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.—

—La zona peticionada se describe en la si. 
guiente forma: se toma como punto de par ti. 
da el determinado por las visuales a los Si
guientes cerros: Quevar, Az. magnético 50’ 
56’; Azufre, az. magnético 56’ 33’ y Cachi,
Az. magnético 106’ 30”; desde este punto 
PP se toman 700 metros con az. 225’ para 
llegar al pun'o 1; desde és'e Con azimut 180’ 
Se toman 5.000 metros para llegar al punto 
2; desde éste con azimut 270’ se toman 4.000 
metros para Ilsgar al punto 3; desde éste con 
azimut 360’ se toman 5.000 metros para llegar 
al punto 4 y finalmente desde este último 
punfo se miden 4.000 metros con azimut 90' 
para llegar al punto 1, cerrando así una su
perficie de 2.000 hectáreas Solicitadas.— Ins. 
cripta gráficamente la superficie solicitada, 
resulta libre de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, agosto 23 de 1961. 
Regístrase, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad' con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifí. 
ques?, repóngase y resérvese hasta su opor. 
trinidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Setiembre 1’ de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
e) 23110 al 6I11J61.

N’ 9645 — Solicitud de permiso para Expío, 
raciós y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento de Los 
Andes d® esta Provincia presentada por el 

Señor PEDRO NESTOR BETELLA en Expe
diente Número 3429—B el Día Dieciocho de 
Abril de 1960 a Horas Nueve.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.1—

—La Zona peticionada Se describe -en la si. 
guiente forma: se toma como punto de partida 
el determinado por las visuales a los siguien
tes cerros: Quevar, Az. magnético 50’ 56’; 
Azufre, Az. magnético 56’ 33’ y Cachi Az. mag
nético 106’ 31’ 30”; desde cste punto PP se 
toman 700 metros ron Az. 225’ para llegar al 
punto 1; desde éste Con azimut 90’ se toman 
4.000 metros para Pegar al punto 2; desde 
éste con azimut 180’ se toman 5.000 metros 
para llegar al punto 3; desde éste con azimut 
270’ se toman 4.000 metros para llegar al 
punto 4 y finalmente dcsde este último punto 
se miden 5.000 metros para llegar al punto 
1 cerrando así una superficie de 2.000 hectá
reas solicitadas.— Inscripta gráficamente la 
zona solicitada, resu ta libre de otros pedi
mentos mineros.— A lo que se proveyó.— Sal
ta, agos o 23 de 1961.— Regístrese, publíquese 
en el Boletín Ofic’ul y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la. Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta Su oportunidad.— Luis Chagra.— 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que Se hace saber a sus efectos.
SALTA, Setiembre 1’ de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
e) 23110 al 6|11|61.

N’ 9588 —
SOLICITUD DE PERMISO PARA EXPLO
RACION Y CATEO DE MINERALES DE 

PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN U. 
NA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBI
CADA EN EL DEPARTAMENTO DE METAN 
PRESENTADA POR EL SEÑOR CLEOFE AHI. 
BAR EN EXPEDIENTE NUMERO 3701—A EL 
DIA PRIMERO DE FEBRERO DE 1961 A HO
RAS DIEZ.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia el vértice norte de la finca Las 
Cuestitas y Rumi Pampa, sobre el arroyo Ca_ 
chari, desde donde se miden 4.000 metros al 
Oeste hasta dar con el vértice B del cateo 
solicitado; desde allí se miden 5.000 mts. al 
Sur hasta el vértice A; desde allí se miden 
4.000 mts. al Oeste hasta -el vértice G; des. 
de allí se miden 5.000 mts. al Norte hasta el 
vértice H y finalmente desde H se miden 
4.000 mts. al Este hasta el vértice B. Inscrip
ta gráficamente la superficie solicitada resul
ta libre de otros pedimentos mineros. A lo 
que se proveyó. Salta, julio 10 de 1961. Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería. Notifícase a los 
denunciados como propietarios del suelo, se
ñores Rafael Ricardo, Angela Ramos, Hilarlo 
Arias, María Arias de Díaz. Demetria Ayarde 
y Anastasio y Faustino Gutiérrez, por medio 
del presente edicto a los efectos legales que 
la ley determina, por desconocerse sus domi
cilios. Notifíquese, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad. Luis Chagra. Juez de Mi
nas de la provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, julio 17 de 1961.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretarlo
e) 16 al 27|10|61.

RESOLUCIONES DE MINAS:

N’ 9693 — SALTA, Agosto 25 de 1961.
Y VISTOS: Este expediente N’ 3472—N—60, 
en el que a fs. 13, el señor Pedro Antonio Tri. 
podi. solicita se le adjudique esta mina, y

—CONSIDERANDO:
Que a fs. 7 se declaró la caducidad y se 
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inscribió la, mina como vacante, publicándo. 
se en el Boletín Oficial.

—Por ello y de acuerdo con lo dispuesto poi’ 
el art. 7’ de la .Ley 10.273 de reforma dtl Có_ 
digo de Minería.

RESUELVO:
1") Tener al señor Pedro Antonio Trípodi, 

por presentado y parte, debiendo en el acto 
de su notificación constituir domicilio dent o 
del radio de 20 cuadras del asiento de este 
Juzgado.

2‘-’) Adjudicar al señór Pedro Antonio Ti i. 
podi, la mina de manganeso denominada “Mini” 
ubicada en el Departamento de Los Andes de 
esta Provincia (expte. N’ 3472—N—60). quién 
deberá continuar en el trámite de estos autos 
en turma egal y Sujetarse a todas las obliga, 
ciones y responsabilidades esiableeidas por el 
Código de Minería, Ley 10.273 y decreto regla, 
mentarlo en vigor.

S'-'l Notifíquese, regístrese ,fn el Rcgistio 
de Minas el escrito de fs. 13 y la presente re_ 

solución, efectuándose las anotac!ones respec
tivas en los regis'ros que hubiere; publíquese 
en el Boletín Oficial a costa del interesado y 
pase a conocimiento do la Dirección de Minas- 
Fdo.: Dr. Luis Chagra, Juez de Minas de la 
Provincia.
ES COPIA:

e) 35)10101.

LICITACIONES PUBLICAS:

9689 — M. E. F. y O. P.
A. G. A. S.

—FIJAR el día 30 del corriente a horas 10 
para la apertura de la nueva licitación pú_ 
b ica para Obra: —Provisión Aguas Cocientes 
Chlcoana, Con un monto a licitar de $ 2.237.285.4S 
m|n.

—Pliegos de condiciones y especificaciones, 
retirar de Secc. Facturado A.G.A.S. previo pago 
$ 500.— ó consultados siil cargo.

SALTA — Octubre dL. lUtil.
LA ADMINISTRACION GENERAL

Ing. MARIO MOROSINI — Administr. Gral. 
A. G. A. S.

JORGE ALVAREZ — Secretario — A G A S
e) 25 ai 30)10161.

N9 9684 — PROVINCIA DE SALTA — 
M’nisterio de Gobierno. Justicia e Instrucción Pública 

Dirección Provincial de Turismo y Cultura 
LICITACION PUBLICA N9 2

Llámase a LICITACION PUBLICA para el día 31 
*•0—61 del mes en cursi a horas 16.— por la ad
quisición de dos unidades nuevas de ómnibus con 
rapacidad para 30 pasajeros smtailos.— Pliego de 
c< adiciones retirar en la Representación Legal y Ad_ 
irrnistrativa de la Provincia de Salta en la Capital 
Pederal — Belgrano N° 1915 — 5- Piso — Dpto, 
“A” — en horario de 13 a 18.— Pdn. EDUARDO 
e.J. CALSINA— Delegado Gral Representación Loga!.

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Jefe Oíic. Compras y Suministros

el 24—10 al 30—10—61

N'-' 9653 — SECRETARIA DE GUERRA. 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufnero Salta 
Caseros 527 — Salta.

Licitación Pública Número 22
—Llámase a licitación pública número vein

tidós, para el día ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno, a las dieciocho, para 
la adquisición de repuestos para palas mecá
nicas Bucirus Erie Serie 22—B N’ 72612, con 
destino al Establecimiento Azufrero Sa'.ta — 
Estación Caipe — Km. 1626 F.C.G.B.

Por pliego de condiciones dirigirse a’ Ser
vicio Abastecimienfo de este Establecimiento, 
o bien a la Dirección General de Fabricacio
nes Militares, Avenida Cabildo 65— Buenos 
Aires.— Valor del pliego: ? 5.— moneda na
cional.
JULIO A. ZELAYA — Jefe Servicio Abaste

cimiento — Establecimiento Azufrero Salta 
23 al 25)10)61

EDICTOS CITATORIOS:

N" 9578 — REF Expte. N’ 6806,48 s.r.p. 6|3
—EDICTO CITATORIO—

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aruíu, se hace saber que Es_ 
th r Mau.ín de Díaz túrne solicitado reconocí- 
miento de concesión do agua pública para irri
gar con una dotación de 3.15 l|segundo a de
rivar del río Cab haquí (margen izquierda, por 
la acequio. Del Da jo. carácter "Permanente y a 
Perp tuidad. una superficie de G lías, del in
mueble “Santa Vetolia”, catastro N’ G0, ubi
cado en el Departamento de La Poma. En épo
ca de estiaje la pr.-piedad de referencia ten
drá d recho a un turno de 3 días y 3 noches 
cada 20 oías ton ia mitad del caudal de la ace
quia denominada “Del Rajo”.

SALTA
Administración General de Aguas

Ing. Callos O. R. Correa — Jefe Div. Irrigación 
A.G.A.S.

e) 11 al 25)10)61

N’ 9567 - REF.: Exp. N" 680¡S 61 s. desm. p. 6|3 
—EDICTO CITATORIO—

■—A loi efectos establ cidos por los Arts. 233 
y 1S3 del Código de Aguas se hace saber que 
SERGIO SALGUERO tiene Solicitado desmem
bramiento de conc slón de agua pública para 
irrigar con una dotación le 0.539 Ijsegundo, a 
derivar d<-l río Arenal.s (uiarg-n derecha), 
carácter “Permanente y a P rpetuidad”, una 
supcrf!cie de 1.0280 lias, del inmuebl ■ “LOTE 
N» 31 (parcelainhntn Finca Los Aamos y El 
Retiro)”, catastro N’ 2013. ubicado en el De_ 
partam n* o de Cerrillos. En época de estiaje 
la propiedad de referencia tendrá derecho a un 
turno de 3 horas 4 minutos semanales por me
dio del acueducto intei ;<> N« XI del mencio
nado parcc amiem» y s rún Cuadro de Dis 
tribución. A deSunnbrais, la concesión otorZ 
gada mediante Dccr. to N“ 513úpil (correspon
diéndole a la Finca L.,s Alamos y ‘El Retiro 
un caudal equival- nte a las 2,5¡13 avas partes 
en que se ha dividido el rio Mojoloro.

SALTA.
Administración General de Aguas

Ing. Carlos C.R. Corma — J. fe Div. Irrigación 
A.G.A.S.

e) 11 al 25¡10[uJL

SECCION JUDICIAL

■EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 9687 — EDICTO:
-VICTV’RLtNO SAI:.-1|í;xT<>. Juez raz T¡_ 

tular Embarcación, cita y emplaza por treinta 
días a y a . .. . de Margarita
Sánchez o M •. : i*  : :’.1 z .le Sánchez y 
•Jo Adtián o A-! i.ln ..1- ús Sánchez.

EMBARCAtT i>t.lne de 1961.
v :<!:<.■ HA.' ;■ > . 'I¡:.\'£<.> — Juez de Paz

'■ itü- r ■;:■!.• .? ón.
<.) 25(10 al 6(12'01

N? 9674 — JOStj BIGARDO VIDAL FUTAS, Ti. 
tioar del Juzgado di- l': i. X', ii.telón Civil y Comer. 
<inl. <-i'a ti-vh f-i ,!'■■ n utr. .leras y oercooorcs (le 
IIjCOL.iS S VRl; I' .f-, I ;■> c i o i i’ó'ii i'r.to (le lev — 

Salta, octubre 13 i!e P.l'il —
ANIBAL UEBIFA’IBI

Sci-i-t" '-i.--
24—10—61 al 5—12—61

|\je 9654 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia, 2da. Nomi

nación en lo C. y C., cita y emplaza por trein
ta días a todos los acreedores y herederos de 
ETELVINA ORTIZ DE T.IMAdlE.—

SALTA. Octubre 18 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — ‘Escrib. Secretario

<•) 23)10 al 4)12(61

N9 9652 — SUCESORIO:
—Oscar A. Rocco Juez de Paz Propietario 

de Chicoana, cita y emp’aza por treinta dias 

a herederos y acreedores de JULIAN VALED 
RIO CHOCOBAR y de EUGENIA LIBERATA 
CRUZ o EUGENIA CRUZ o EUGENIA CRUZ 
DE MORALES o 'EUGENIA LIBERATA DE 
MORALES o EUGENIA LIBERATA CRUZ.
DE CHOCOBAR, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos.— Edictos Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

CHICOANA, Octubre 16 de 1961.
PUBLIO R. ARIAS — Secretario.
OSCAR A. ROCCO — Juez de Paz Propietario

CHICOANA
e) 23)10 al 4|12|61

N'" 9639 — EDICTO:
—El Dr. ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez 

de Ira. Instancia, Tercera Nominación eh lo 
Ci vil y Comercial, cita y emplaza por el'tér
mino de 31 días a acreedores y herederos de 
Don JUAN MARTIN DOUSSET para que ha
gan ’ : er sus detechos.—

A.loifo Domingo Torino, Juez.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO _ Secretario 

e) 23)10 al 4)12)61

N" 9638 — EDICTO:
—El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez de Pri- 

,iwa Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días (30) a acreedores y he
rederos de don SEBASTIAN BALLATO para 
que hagan valer sus derechos.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
S, cre arlo del Juzgado de Ira. Nominación.

e) 23)10 al 4)12)61.

N’ 9635 — EDICTOS:
—El Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 

de Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don JOSE EDUAR
DO HERRERA.

SALTA. Octubre 10 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 20)10 al 1)12)61.

N’ 9630 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C., 

3ra. Nom. Dr. Adolfo D. Torino. cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree- 
doj-cs de S1NGH HAZARA.

Sa:ta, 10 de, octubre de 1961
AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO

Secretario
e) 19—10 al 30—11 61’

N“ 9606 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez da 1’ Instancia y 3’ Nominación 

en lo C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Dolores Epifanía Farfán por el 
término de treinta días para que hagan valer 
sus derechos en juicio.— Salta, Setiembre 26 
de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRTONDO, Secretario

e) 17)10 al 28)11)61.

N’ 9566 — EL Dr. ERNESTO SAMAN,' Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial y Ira. 
Nominación de Salta, capital, cita y emplaza 
t>nr tn-inta días a herederos y acreedores de 
Dn. JOSE ANTONIO PALERMO, para que 
hagan valer sus derechos, bajo apercibimien
to de ley.

SALTA. 18 de Setiembre de 1961.
Rodolfo José Urtubey — Abogado — Secretario 

del Juzgado de 1’. Nominación
e) 11)10 al 23|11|61

y------------- ------ -------------------------- -—-------- ---

N" 9547 — EDICTO SUCESORIO —
(litase por quince días hábiles a herederos 

y acreedores de la causante Urbana Francisca 
Laines para, que hagan valer sus derechos por 

ante el suscripto Juez de Paz.
Rosario de Lerma Setiembre 19 de 1961.— 

JOSE TOMINOVICH 
Juez de Paz Propietario

e) 9 al 30;—10—61
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N’ 9527 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. José Ricardo Vidal Frías Juez de 

1’ Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta, a cargo del Juzgado de 
2» Nominación, cita por 30 días a los que se 
consideren con derecho a la sucesión del Dr. 
ALBERTO FRANCISCO CARO bajo apercibi
miento de ley.

Salta, 14 de Junio de 1961.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 5)10 al 17)11)61.

N9 9616 — EDICTO —
El Señor Juez de Primera Instancia 4ta. Nomina

ción en lo Civil y Comercial, en el juicio Sucesorio 
de don RAMON SANCHEZ, cita y emplaza por trein
ta días a todos los que se consideren con derecho 
herederos y acreedores.—

SAETA. 25 de Setiembre de 1961.— 
Dr. MANUEL MOGBO MORENO

Secretario
e) 4—10 al 16—11—61

N? 9515 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez de la. Ins. 

on lo Civil''y Comercial de 3a. Nominación cito y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don ERNESTO PASCUAL MORENO-

SALTA, 29 de Setiembre de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 4—10 al 16—11—61

N’ 9506 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1’ Instancia 2’ Nominación 

en lo C.C. cita y emplaza por treinta días 
a todos ios herederos y acreedores de don Eu
logio Robles. Salta. 29 de setiembre de 1961- 

ANIBAL URRIBARRI — Secretario
e) 3110 al 15|11|61.

N9 9497 — EDICTO SUCESORIO:
Ernesto Samán, Juez Civil y Comercial de- 

la. Instancia la. Nominación, cita a acreedo
res y herederos de doña OFELIA FERNAN
DEZ DE ZAMORA, por el término de trein
ta días, pala que comparezcan a hacer valer 
sus derechos.
RODOLFO JOSE URTTUBEY — Abogado —

Secretario del Juzgado de la. Nominación
e) 2—10 al 14—11—61

N’ 9490 —

El Dr. Domingo Torino, Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza a herederos y acree
dores de don CLEMENTE MONGE, por el 
término de treinta días.

Salta/ 7 de setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 29(9 al 13|H|61.

N’ 9489 —
El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez de Pri

mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don ADOLFO DAVIDS, por 
el término de treinta días.

Salta, 7 de setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 29)9 al 13)11)61.

N9 9474 — José Ricardo Vidal Frías, Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
cfeedores de don Bartolomé Dupuy, o a los 
que se consideren con derecho a esta suce
sión.

Zuviría 536 — Telef. 4780.
Salta, Abril 20 de 1961.

ANIBAL URRIBARRI, 'Escribano Secretario.
■e) 28—9 al 10—11—61.

N’ 9473 — SUCESORIO— El Sr. Juez de 
1» Instancia 5’ Nominación C. y C. cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Mateo Salas Cana ves.— Secreta
ría, 18 de Setiembre de 1961.— Martín Adolfo 
Diez, Secretario. e) 28—9 al 10—11—61.

N’ 9470 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 59 Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a los he
rederos y acreedores de Don Francisco Abraham.

Salta, Mayo de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 27—9 al 9—11—61.

N’ 9446 — EDICTO :
El Juez de 1’ Inst. en lo C. y C. 3’ Nom. 

Adolfo D. Torino, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Francisco 
Giner Suay.

Salta, 8 de setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 25|9 al 7)11(61.

N’ 9426 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 

la. Inst. C. y C. 5a. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y aerado
res de JOSE ANTONIO DIOLI para que se 
presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Setiembre 20 de 1961 
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 21—9 al 3-1-1—61

N? 9425 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

la. Inst. C. y C. 2a. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de GREGORIO LAMAS BURGOS para que 
se presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Setiembre 20 de 1961
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 21—9 al 3—10—61

N? 9418 — EDICTO:
ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez de la. 

Instancia 3a. Nominación en lo Civil y Co- 
mercisu cita y emplaza a herederos y acreedo
res de la sucesión de ARANCIBIA, Maximi
liano por el término de 30 días.

Secretaría, septiembre 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
21—9 al 3—11—61

N’ 9413 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia, 4ta. Nomina

ción en lo C. y C. cita y emplaza a todo los 
herederos y acreedores de don Candelaria r 
Olegaria Alfaro por el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos. Salta, 8 
de Agosto de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 21)9 al 3)11)61.

N? 9412 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia, 4ta. Nomina

ción en lo C. y C. cita y emplaza a todo los 
herederos y acreedores de don Nicolás Funes 
po>- el término de treinta días para que ba
gar- valer Sus derechos. Salta, 8 de Agosto de 
1961. Dr. Manuel Mogro Moreno- Secretario.

e) 21—9 al 3—11—61

N’ 9410 — El Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
de Salta, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de MAURICTA TORRES 
DE ROJAS, para que se presenten a hacer 
valer sus derechos.

Salta, setiembre 7 de 1961 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado - - 

Secretario del Juzgado de la. Nominación
e) 21—9 al 3—11—61

i-----------------------------------------------------------------------

N'-' 939'2 — EDICTO:
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ira. Ins

tancia Chñl y Comercial de 1ra. Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JUAN LOPEZ TORRECILLAS. 
Salta, 12 septiembre de 1961.

Dr Rodolfo J'osé Urtubey, Secretario. 
RODOLFO JOSE URTUBEY

Abogado
Secret. del Juzgado de Ira. Nom.

e) 19—9 al 31—10—61

N’ 9331 — SUCEfORIÓ:
Sr Juez en lo Civil y Comercial Distrito Ju

dicial Sud, Metán cita y emplaza por treinta 
días herederos y acreedores de doña AGUS
TINA SENDIN CABALLERO DE CABALLE
RO GOMEZ o AGUSTINA SENDIN DE CA
BALLERO GOMEZ. Metán 7 de Setiembre de 
1961.

JUDITH L. DE PASQUALI
Secretaria

e) 19—9 al 31—10—61

N? 9380 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito Judicial 

del Sud, Metán cita y emplaza a herederos y 
acreedores de doña Dominga Panzoni o Panjo- 
m o Franzoni o Pansoni o Fanzoni de Tibias 
o Tivia o Tibia o Tibio o Tiblias o de Tibias”.

Metán, Setiembre 7 de 1961
JUDITH L. DE PASQUALI

Secretaria
e) 19—9 al 31—10—61

N’ 9369 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de I’ 

Instancia en lo C. y C. 3’ Nominación cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
ISIDORO PRIETO por el término de treinta 
días para que hagan valer Sus derechos.

Salta. 8|9|61.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO.

Secretario
e) 1819 al 30|10)61.

N’ 9354 —
El Señor Juez de I’ Instancia, Cuarta 

Nominación Civil y Comercial cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de SADSH GANEM para que hagan valer 
sus derechos. Salta, 5 de Setiembre de 1961. 

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — 
Secretario.

e) 11|9 al 26)10)61.

N? 9351 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, primera no- 
nrnación, de Salta, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don CAR
LOS ELIAS JURI. Salta, 7 de setiembre de 
1961. — Rodolfo José Urtubey. Secretario.

e) 11|9 al 26(10)61.

■REMATES JUDICIALES

N’ 9692 — Por: José Martín Risso Patrón
(De la Corporación de Martilieros)

Dos inmejoiTables fincas para explotacio
nes .agrícolas, ganaderas y forestales 

— JUDICIAL CON BASE —
EL DIA VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 

1961, A LAS 11 HORAS, en el “hali” del Ban
co Provincial de Salta. Casa Central, España 
625 de esta ciudad, poi’ disposición del Sr. 
Juez de 1ra. Instancia ri lo C. y C. de 5ta. 
Nominación, en autos: Preparación Vía Eje
cutiva — "Banco Provincial de Salta vs. Carlos 
Javier Saravia Toledo” Expte. N° 5322)60, Re
mataré Con las Bases que en particular se 
indican, equivalentes a. las 2)3 partes de la va
luación l'iscal. los siguientes inmuebles rurales:

al La mitad indivisa, de la fracción de la 
finca “Talamuyo o El Quemado”, ubicada 
en el departamento de Metán, provincia 
de Salta, con una extensión de 6.453 
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Has., más o menos la que le corresponde 
al Sr. C. J. Saravia Toledo según 1 íiuD 
registrado al folio ?»s. aliento G libio 3 
R. I. de Metan, —Catastro NQ $87.

— BASE DE VENTA: $ 91.520.— mp. —
b) 3 Fracciones de la finca "El Arena* *",  

ubicada en el partido de Pitos, departa, 
mentó de Anta, provincia de Salta, Con 
una extensión de 1.100 Has. más o me, 
nos, la que le corresponde al Sr. C. J- 
Saravia Toledo en su totalidad, según 
Título que tfe regis'ra al folio 280, a. 
Siento. 3, libro 4 R. I. de Anta.— Catas, 
tro N0 632.

No 9677 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — AUTOMOTORES — CON BASE
El día 15 de noviembre d • 1961 a hs. 10 y 30. en 

ti local sito calle La Malrid s’n entre las calles AL 
'tarado y López y Planos de la cuidad de San Ramón 
do la Nueva Orón, donde se encuentran los bienes
• Amataré por unidad los siguientes “Omnibus’’ y en 
<! estado en que se encuentran, con las bases que en 
Iarticular se determinan y que so detallan a conti- 
rvacíón.—
Omnibus N* 1 marca Isobacc—Hade Ind England.— 
Pase $ 70.000
Omnibus N° 2 marca G.M. 740151—Tipo 740 Mude In. 
Base $ 150.000.
Omnibus No 3 marca G 31.710 150 Hade Ind U.S.A. 
lase $ 100.000.
Omnibus N^ 4 marca G.AF. 740 155 Hade Ind. U.S.A. 
Motor S.O.S. 62S25 I.LL. y 2925 y 671184 Baso 
$ 120.000.—
ómnibus N? 5 marca G.M Tipo 740 Alado Ind— 
740168—U.S.A. Base $ 120 000.

— BASE DE VENTA: $ G0.G6G.GG m|n. — 
MEJORAS: Ambas fincas disponen de mejo. 
ra^ ta es como: casa habitación, alambrados 
perimetrales e internos, corrales, represas, ba
ños para ganado, grandes extensiones con de
recho a riego y bajo cul ivos ,etc.— 
CONDICIONES DE VENTA: En el acto del re. 
mate 20 0|0 de seña a cuenta del preem. más 
la comisión de arancel, y el Saldo al ser apro
bada a subasta por el Sr. Juez de la causa. 
VALUACION FISCAL: gravámenes y otros da. 
tos: fojas 23 y vía- de estos autos y libros de 
Títulos ya indicados.—
INFORMES: Banco Provincial. España 625, 
Sucursales de Metan y J. V. González, o al 
Martiliero en Caseros 1G32.
EDFCTOS: $n ¿fa en el Boletín Oficial y El 
T’ibuno.— Salta. 25 de Octubre do 1961.— José 
Martín Risso Patrón — Martiliero Público.

e) 25(10 al 6|12|61

N'.‘ 9679 —. POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial Un Tractor Marca Some.a M 45 Sin Ease
El 31 de Octubre de 1961, a las 18 horas, en ca’lo 

£alta N° 218 de la ciudad Jp Rosario de la Frontera 
(Peía, do Salta), remataré SIN BASE, al ni<j''r nos. 
Itr, UN TRACTOR, marea “SOMECA’’. modelo 31 15 
n otor 121207, color anaranjado.— El m:sm » so 
encuentra en poder del Sr. Juan E. Cabezas sito >‘n 
calle 25 de Mayo Nv 71 Rosario de la Frontera. OR
DENA el sr Juez do Ira. Inst. en lo C. y C. del Dis
trito Judicial del Sud, en los autos: “Ejecutivo Gu
tiérrez Quirante, Francisco vs Cabe as. Juan E. 
expte. N° 1252|61”.— Seña el comprador abonará 
en el acto del remate el a cuenta del precio — 
Comisión a careo «leí c*'mprc»ér ’*. — Edictos por tres 
días Boletín Oficial y El Intransigente. J. C. HE. 
RRERA Martiliero Público Urquiza N° 326 Salta

24 al 26—10—61

N? 9678 — POR: MARTIN LEGUIZAMOW 
JUDICIAL Automóvil Simca — Sin Base

El 30 de octubre p. a las 17 horas en mi escritorio 
A’berdi 323 por orden del señor Juez de Primera Ins
tancia en lo C. y C Tor era Nmnina-’ón en jnic’o 
J-JECUTIVO EMIDTÓ H. RODRIGUEZ VS. JUAN 
< ARLOS CiVDU venderé sin bas:*,  dinero de contado, 
m automóvil marca Sínica, cuatro puertas, modrl j 
1956 chapa municipal n? 1131 motor N° 955—361 
tn poder del depositario Juan Carlos Cadu.— En el 
acto del remato veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel a cargo 
c.el comprador.—

e) 24 al 26—10—G1

Omnibus N° 6 marca G.M. 740161—*Motor 2940 y
2f-12. Mad.» Base $ 120.000.
Omnibus N*- ’ 7 marca G.M. 740178—Tipo 740—Madc 
I i U.S.A. Mot r S.O.S. 6.81 I. LL. y 2920 Base $ 
120.ÍKKJ.
c'ri'nilni’? N" 8 marca G.M. 740146—Tipo 740 Made 
1n. U.S.A. Motir N'1 671198 y 2923 Base $ 250.000. 
C > n’,i Us N” 2927—Alarca G.M. 740166 Tipo Hado 
In. US.A. Motor N-’ 29^7 y 671156 Base $ 120 000. 
Sr La' '* saber que en el inte.-íor de cada unidad, se 
c-veu mran piezas y repuestos de estas unidades 
c.tit*  por su r:inti<la<l no se detallan y que so harán 
cri owr -n el acto do la subasta.— Para revisarlos 
gr $1 íocal citado para el retrate.— Depositario Ju- 
dic’al el Sr. Rudolfo Uohn.— Seña en el acto p! 30% 
•i < ue'ita del precíe «lo venta. Ordena: Sr. Juez do 
I-r*riera  I istancia Cuínta Nominación en lo C y C.

i autos: PROVINCIA DE SALTA vs. COOPEBA- 
'.T! l Ohr<’r> <!<• Transporte automotor del Nor'e 
A i e m 1 ’no 1.1’a — rjiTUción Prendaria.— Comisión 
a <-ni_-n del rompradoi—Edictos 5 días en Boletín 
Clh-i.-ll v El Tribuno.—

2-1 al 30—10—61

j.. 9B7G — POR,: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL —

El día 20 de noviembre <■<’ 1061 a horas 18. en 
I- escritorio Buenos Aires 12, ciudad, remataré con 
ir, liase de Di. z mil doscientos veinte y dos pesos mo- 
1,,-ta nacional, runivalente a las 2|3 partes de su va
luación íi.-c-.i!. una tercera partí' ii.d visa dei terreno 
k'rin'n en la esquina iu-1—oe to da la intersección 
ce la. lidies Mitre y Mariano lieiiitez i'e esta ciudad, 
7. na Xi-ni-, man una iblim'tnda por las ca’les nom_ 
I, a Z-.niria y la X" 11. compuesto por una frac
ción del lot 6 y por los lotes 7 al 15. de la manzana 
ñj. ¡daño X" ios que en conjunto tienen una 
si perfi i,*  de 4 6’.”2 mctro<2-- ñas o menos y limitan; 
m-rto fia ción del lote tí y f ndos lotes 32 y 33; sud, 
ii i'o María o Benit z: < s'e, lot- Di y oeste, calle 
?. He. Titulo f. Vil 4O| esien o .">'-'9, libro l"i títulos 
•o»,-males Cap'tnl.— Nomenclatura catastral—partidas 
r.-ns—037-1. 5275. 3»7R, ó’.Sl. 53'17. 5393 y 5399 
t-ee. A. parcelas 3 al 11 S'ñi el 30?' a cuenta del 
¡necio.
(.'.'lena Sr. Jn z la. Irst. 5a. No i. en lo O. y C. en 
rotos: OTERO Luis Federico vs. C/STELLANI Víctor 
1 "en. Vía Ejecutivo Exp. 5367160 — Comisión a car
go comprador—Edictos 15 días tn Boletín Oficial y 
k' Intrasigente.—

24—10 al 14—11—61

hjr 9344— P;r: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Derechos y Acciones — SIN BASE 

—C1 3 de Noviembre de 1961, a las 17 y 30 
lloras, en Urquiza N’ 326 de esta Ciudad, 
remataré SIN BASE, al mejor postor ,los de
rechos y acciones que les corresponden a Má
ximo. Tcubalda. isoíina. y ESther Venteeol. 
sobre el inmueble ubicado tn calle Mariano 
Bot do N" 58 de esta c'udad.— 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partida N’ 
7892. Sección C, manzana 6, parcela 44 .— 
'TITULOS: folios 341 y 235, asientos 5 y 2 
do los libios 14 y 133 del R. I. de la Capital. 
ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y 
C.. Ira. Nom., en ios autos: Ejecución de Sen^ 
léñela — CUELLAR. Carlos Hugo vs. Suseso- 
res lie TOR1BIO VENTECOL Expte. N’ 41.065| 
61.— Seña: el compiador abonará en el acto 
del rtmatg el 30 0'0.— Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos por ocho días en los día. 
ríos Boletín Oficial y Foro Salteño y por un 
día en El Tribuno.

el 23(10 al 2|11I61

N" 9643 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Derechos y Acciones — Sin Base

—El 3 de Noviembre de 1961, a las 17 ho
ras, en Ui'iuiza N’ 32G de esta ciudad, rema, 
taré SIN RASE. J is derechos y acciones que 
le corresponden a NICOLASA VENTECOL, 
sobre el illmueb'e ubicado en cale Mariano 
Boedo N’ 58 de esta ciudad-— 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partida N» 
7892, Sección C, manzana 6. parcela 44.— 
Títulos: folios 314 y 235. asientos 5 y 2 de 
los libros 14 y 113 de! R. I. de la Capital.— 
ORDENA el Sr. Juez de 1ra. Inst. 2da. Nom. 
en lo Penal, en la causa contra Nicolasa Ven^ 

tecol por calumnias e injurias a Máximo 
Venteeol — Expte. N’ 24.036|56._ Seña: É¡ 
comprador abonará en el acto del remate el 
30 0|0.— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos por seis días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño,

e) 23 al 30(10161.

9642 — Por: JUAN FEDERICO CASTANIE 
JUDICIAL — TERRENO EN BARRIO RE'. 

SIDENCIAL — BASE $ 50.000.—
—El día viernes 27 de Octubre, a horas 18, 

en mi escritorio calle J. M. Leguizamón N’ 
675. remataré con la base de $ 90.000.— el 
terreno ubicado en el Pasaje José Félix Uri- 
bu:u (altura 160) entre las calles Del Milagro 
y Av. Francisco de Gurruchaga, con la si
guientes dimensiones: diez metros de frente por 
treinta y cuatro metros de fondo y una super
ficie de 312.30 mts.2. Limitando al norte Con 
Pasaje José Félix Uriburu. ai sud con lote 11, 
al Este con lote 27 de Ramón E. Alvárez y al 
O. con el lote 25, inscripto al folio 411. Asiento 
1 del Libro 20 del R. I. de la Capital. Nom. 
Cat. N’ 3644. Sec. B. manzana 61, parcela 26 
Circuns. primera. Ordena Sr. Juez de Ira. Ins_ 
tancia en lo C. y C. 3ra. Nominación en juicio 
“Alarcón. Leonor. Sucesorio” Exp. N’ 19142.— 
Seña 30 0(0, saldo una vez aprobado el remate 
por el Sr. Juez de la causa. —Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos 7 
días Boletín Oficial y diario El Intransigente.

e) 23 al 27)10(61

Nv 9631 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — DOS IMPORTANTES IN

MUEBLES — CON BASÉ
El 17 de Noviembre de 1961, a las 17 horas, 

en Urquiza N’ 326 de esta ciudad, remataré' 
con las BASES que en particular se determi. 
nan o s a el equivalente a las dos terceras 
partes de la valuación fiscal, los siguientes in. 
muebles:

l9) Un inmueble con todo lo edificado, cla
vado y plantado ubicado en la localidad de 
San Lorenzo, Dnto. Capital. Corresponde es. 
ta propiedad a la señora RAMONA BER.NAR.- 
DINA SPAVENTA DE CORAITA. según tí-' 
tulos que S;- registran al folio 238. asiento 2 
del libro 61 del R. I. de la Capital. LINDE. 
ROS: Norte: calle Libertad; Sud: Lote 25; 
Este: Lote 6 y 'Oeste: Lote 4. MEDIDAS: El 
citado inmueble tiene forma de un triángulo, 
compuesto de una extensión de 26 35 mts. de 
frente; 64.83 mts. costado Este y 70 mts. eos, 
tado Oeste. Sup. total: 854 metros cuadrados 
13 decímetros cuadrados. NOMENCLATURA 
CATASTRAL: Partida N’ 10.786 —' Sección 
C. fracción 2, parcela 26. BASE: $ 182.000. 
moneda nacional.

2’) Un inmueble rural, con todo lo edifica
do. clavado y plantado, ubicado sobre la mar. 
gen Sud del Río Arias, partido de Velardé, 
Dpto. Capital. Corresponde esta propiedad, a 
la señora RAMONA BERNARDINA SPAVEN. 
TA DE CORAITA, según títulos que se regis
tran al folio 161, asiento 8 del libro 91 del R. 
I. de la Capital. LINDEROS: Norte: y Peste: 
Casimiro Uriburu; Este: Mercedes Uriburu y 
Sud: Camino Público. MEDIDAS: de Sud a 
Norte: 240 mts. 75 cms. y de Este a -Oeste: 
223 mts. NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partida N’ 2244. BASE $ 540.000 M)N. Reco
noce Hip. ? 500.000 al Bco. Pcial. ORDENA 
el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 4ta. 
Nom. en los autos: ‘‘Ejecutivo MENDEL. 
BERG. Nathan vs. CORAITA, Ramóna Spa- 
ven_a de — Expte. N’ 25.359)61. Seña: El 
comprador abonará en el acto de la subasta 
el 30 por ciento a cuenta del precio. Comisión 
de arañe. 1 a cargo del comprador -Edictos por 
quince, días en los diarios Boletín Oficial y El 
Intransigente. J. C. HERRERA — Martiliero 
Púb ico — Urquiza 32G — Salta.

e) 19)1’0 al 9)11)61-.

N’ 9627 — POR: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON

Jud'cial — Inmuebles — Sarmiento N’ 73—75 
El día 17 de noviembre a horas 17 en mi 

Escritorio de la calle Gral. Güemes N’ 410 ciu_ 
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dad; remataré con la base de $526.000 m|n. 
los inmuebles ubicados en cal'.e Sarmiento Nos. 
73—75 ciudad, que llevan como catastro los 
Nos. 10.704 y 4.504. Títulos inscriptos a fis. 
448 ásn. 3 del L. 204 R. L. Capital. Los in_ 
muebles reconocen hipotecas en 1’ término a 
favor dél Sr. Abraham Jorge por la suma de 
$ 100.000 registrado a fls. 44G asiento 2 e hi
poteca en segundo término a favor de Dña. 
Matilde S. Collado Storni de Sola Torillo por 
$ 426;000 as. ’ 4 del .citado libro. Ordena el 
Juez-de. la. Inst. 4a. Nóm. C. y C. en los 
autos caratulados: “Cornejo, José J. vs. Mos_ 
ca, Luisa J. T. Coll de y Hnos”. Expte. N» 
25.4-46J61, En el’ acto del remate el 30 por 
ciento de seña d_l precio de venta y a cuen„ 
ta del mismo, saldo al aprobarse la subasta. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 15 días Boletín Oficial y El In_ 
transigente.

e) 18—10 al 8—11—61

No 9Bt)7 Pof: ANDRES ILVENTO — JU. 
DIQIAL: 1 motor 10 H.P. SIN BASE. — El 
día 2 de Noviembre 1961 a las 18 horas en mi 
domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4), ciudad, re
mataré SIN BASE los derechos y acciones que 
16 corresponde sobre póliza Banco de Présta
mos y A. Social' de empeño N’ OV. 2370 de 
un motor e.éctrico 10 H.P. trifásico 380|660 
volt. 1450 r.p.m. ordenado por el Sr. Juez de 
1’ Instancia 5’ Nominación en el juicio segui
do -por- María Silva Conde vs. Gerardo C. Sar_ 
tini Expte. N’ 4995[60.— S<-ña 30 o|o saldo a_ 
probándose- la subasta. Com. a c| del adqui- 
rente s| arancel.— Pub. “Boletín Oficial” y 
“El Intransigente”. Informes al suscrito mar
tiliero.

e) 17 al 30—10—61.

N’ 9592 —
POR: ANDRES ILVENTO

Judicial — 1 Combinado de pié —SIN BASE
El día 31 de Octubre de 1961, a las 18 30 

horas, remataré en mi domicilio Mendoza 357 
(Dpto. 4) ciudad, SIN BASE un combinado 
de pié, marca “PIíILLIPS” Con Cambiador au
tomático, el que se encuentra en poder del 
demandado, calle Acevedo N’ 359, donde pue
de ser revisado. Seña 30% saldo una vez que 
el Sr. Juez de la causa apruebe la subasta. 
Ordena el Sr. Juez de 1’ Instancia en lo C. 
y C. .4’ Nominación, en el juicio seguido por 
Moschetti S.A. vs. Neptalí Centeno. Comisión 
a cargo, del adquirente según arancel. Expte. 
N’ 25.859|61. Informes al suscrito Martiliero.

ANDRES ILVENTO
Martiliero Público _ Mendoza 357 (Dpto. 4) 

e) 16 al 27|10|61.

N’ 9591 —
POR: ANDRES ILVENTO

Judicial — 1 Camioneta SIN BASE
El día 31 de Octubre de 1961 a las 18.oo 

horas, en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) 
ciudad, remataré SIN BASE, una camione
ta RURAL “FORD’’ revisarla y verla en mi 
domicilio, al mejor postor, dinero de contado, 
seña 30% saldo una vez que el Sr. Juez de 
la cansa apruebe la subasta. Ordena el Sr. 
Juez de 1’ Instancia en lo C. y C. 4’ No
minación, en la ejecución seguida por el Sr. 
Lucio Fanor Cruz vs. Juan A. Bulloc. Expte, 
N’ 25.063|60, comisión según arancel a car
go del adquirente. Publicaciones en “Boletín 
Oficial” y el diario “El Intransigente”. In
formes al Suscrito Martiliero.

ANDRES ILVENTO
Martiliero Público _ Mendoza 357 (Dpto. 4) 

e) 16 al 27|10161.

N? 5554 —
Por: JULIO CESAR HERRERA 

JUDICIAL - Quinta de 3 Hectáreas 
BASE $ 3.033,32 mjn.

El 23 de Noviembre de 1961, a las 
17 horas, en Urquiza N9 326 de esta 
ciudad, remataré con la BASE de Tres 
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Mil Treinta y Tres Pesos con Treinta 
y Dos Centavos Moneda Nacional, o 
sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, Una Quin
ta, ubicada en el Distrito de la Merced, 
Dpto. Cerrillos (Pcia. de Salta). Medi
das s|títulos: 3 hectáreas. Linderos: 
Norte: Enrique Seres; Sud: camino de 
la Merced a S. Agustín; Este: Erci- 
lia B. de Usandivaras y Oeste: Agus
tín Marcos Chilo. Corresponde esta pro
piedad al señor Miguel Angel Guzmáq 
por títulos que se registran al folio 444 
asiento 4 del libro 11 del R.I. de Ce*  
rrillos. Nomenclatura catastral: Parti
das 83 y 98. ORD. el Sr- Juez de Paz 
Let. N9 1, en los autos: Prep. Vía E- 
jecutiva - CUELLAR, Carlos Hugo vs. 
Miguel Angel GUZMAN - Expte. N9 
4928|60”. SEÑA: El comprador abona
rá en el acto el 30% a cuenta del pre
cio. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por treinta días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y por dos días en el Tribuno.

e) 9|10 al 21|11|61.

N» 9539 —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL — Inmuebles en Capital y Campaña
■EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1961, a hS- 

17, en Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON 
BASE DE $ 4.000—m|.n. y $ 64.000—m|n., res
pectivamente, importes equivalentes a las 2|3 
partes de sus valores fiscales, los siguientes 
inmuebles de propiedad de don Eduardo C. 
A. Martorell: a) El ubicado en esta ciudad, 
calle Pedernera entre Anzoátegui y Latorre; 
títu’os’ reg. a flio. 25, as. 1. lib. 81 R.I. Cap. 
Catastro 1Ó.954. b) El situado en Avda. San 
Martín entre Bs. As. y Alberdi, títulos reg. 
a flio. 248, as. 3, lib. 68 R.I. Cap-, Catastro 
1410, con exclusión fracción vendida s|plano 
3780. En el mismo acto y SIN BASE remata
ré los derechos y acciones o paites indivisas 
que el mismo demandado tiene sobre el Inmug» 
ble rural denominado “La J.’jgura”, ubic. en 
Frontera; tít. reg. a flio. 483, as. 1 y 2 y 
flio. 489, as. 1 y 2, lib. 2, resp. B-.L de ése 
dpto., Catastro 342. En el acto 30% señó. 
Comisión ego. comprador. Pub. edictos 15 días 
en Foro Saiteño y B. Oficial y por 3 en El 
Intransigente. Ordena Sr. Juez de 1’ Instan
cia C. y C. 2’ Nominación, en juicio: “AYA- 
LA, Jacinto Octavio vs. MARTORELL, Eduar
do y otro — “Ejecutivo”, Expte. 28946|61.

e) 5 al 26—10—61.

N" 9513 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
ludicial — Importante inmueble en Metan 

BASE $ 400 000,oo m|n.
El. DIA VIERNES 24 DE NOVIEMBRE 

DE 1961, A LAS 17 HORAS, en mi escritorio: 
Avda- Yrigoyen N’ 126 — Salta, venderé en 
subasta pública, al mejor postor y con la 
base de CUATROCIENTOS MIL PESOS M|N. 
el inmueble, libre de ocupantes — que Consta 
de amplio salón, galpones, habitac. escritorio 
etc. ubicado en la intersección de las calles 
Tucumán y La Paz de la ciudad de Metán 
(ex—Fábrica de aceite El Metanense), compues
to por tres lotes de terreno, con todo lo edi
ficado, clavado, plantado, cercado y adherido 
al suelo, designados Como lotes NQ 19—20 y 
21 del p’ano de Sub—división archivado baja 
el N’ 370 del Legajo de Planos de Metáq 
que hacen una superficie total de 1.395,50 m2. 
o la que resulte de las medidas, límites y su
perficie de cada lote que establecen los títu
los respectivos, inscriptos a favor de don Ca
yetano Roberto Viapiano, a folio 79, asiento 
1 del Libro 28 R.I. Metán. Nomenclatura Ca
tastral: Partidas N’ 1408 — 4826 y 4827 — Sec
ción B—Manzana 97—Parcelas 15 — 14 y lí. 

de los lotes N’ 19’— 20 y 21 respectiváfflenté. 
Gravámenes, valuación fiscal y otros datos: 
registrados en el oficio de la D.G.F. que rola 
a fs. 17 y 18 de autos.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y Foro Saiteño y cinco días dia
rio El Intransigente. Seña de práctica. Comi
sión a cargo del comprador.

JUICIO: “Ejecución Hipotecaria — CHAIN 
Neuar Salomón c| VIAPIANO, Cayetano Ro
berto — Expte. N’ 23.121|61”.

JUZGADO: 1’ Instancia en lo Civil y Co
mercial — 3“ Nominación.

SALTA, 2 de Octubre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 3|10 al 15|11|61.

N’ 9340 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $32,000.

El día 27 de octubre de 1961 a hs. 18, en 
el escritorio Buenos Aires 12 ciudad, remata
ré con la base de $ 32.000 m|n. equivalen
tes a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, un inmueble con todo lo edifi
cado y plantado, ubicado en Tartagal, depar
tamento de San Martín, calle Abraham Cor
nejo esquina Alberdi, con -extensión 23 m. 90 
centímetros sobre la calle Abraham Cornejo; 
11 m. 55 centímetros sobre calle J. B. Al
berdi: 14 m. 55 centímetros en el costado 
Sud, y en el costado Oeste, empieza en la 
línea de la calle con 9,50 m. para seguir en 
la línea recta inclinada hasta dar con el vér
tice sud-Oeste donde tiene 13-60 m.— Sup. 
284-35 m limitando; Norte, calle J. B. Al
berdi: Sud, con lotes 4 y 6; calle A. Corne
jo y Oeste. lote 4; Título; folio 190 asiento 
7 libro 5 R. I. Orán. Catastro; 1329. Seña en 
el neto el 30% a. cuenta del precio de venta.

Ordena señor Juez de Primera Instancia C. 
y C. Distrito Judicial del Norte, San Ramón 

de la Nueva Orán, Exhorto Juez de 1» Inst. 
en lo C. y C. de la ciudad de Rosario librado 
en autos; Neumann Hnos. vs. Rodríguez Hnos. 
Apremio - Expte. N’ 399|59. Comisión a car. 
go del comprador. Edictos 30 días en Bo
letín Oficial y Foro Saiteño y 5 Publicacio. 
nes en diario El Intransigente.

e) 8|9 ’al 25|10|6L

PESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO ;

N’ 9483 — DESLINDE, MENSURÁ Y 

AMOJONAMIENTO

El Juez Civil de Segunda Nominación, en 
juicio: "Des inde, Mensura y Amojonamiento 
sipor “El Góigota” S.A., Expte. 28475160, or
dena practicar las operaciones referidas ci
tando a colindantes por 30 días en Boletín 
Oficial y Foro Saltero, de las siguientes pro
piedades:
1) Terreno en Pueblo La Poma situado en 
esquina Ñor—O ste ele calle principal con ca
lle sin nombre que circunda Sud plaza pú
blica. Mide 50 m. frente y contrafrente, por 
50 m. fondo. Limita: Norte y Oeste, Sucesión 
Azucena Martínez de Dávalos; Este y Sud. 
calle principal y calle sin mmbre. Catastro: 
Parcela 2. Manzana 1. Partida 148—La Poma.
2) Finca “Pueblo La Poma'’. Limita: Norte 
y Sud, Patrón Costas y Serrey; Este. Río 
Calchaquí; Oeste, Cerros Colorados de Patrón 
Cos‘as y Serrey. Catastro: Parcela 7, Manzana
4. Partida 53—La Poma.
3) Finca “Molinos”. Limita: Norte. Patrón 
Costas y Serrey (antes S.conda); Sud. "Po. 
trero de Maraz”, de Patrón Costas y Serrey; 
Este, Río Calchaquí; y Oeste, Cerro Colorado. 
Catastro 57—La Poma.

Notifícase que el perito Ingeniero José Díaz 
Puertas iniciará en el terreno las operaciones 
el 30 de Noviembre de 1961 a horas 9.

SALTA, 26 de Setiembre de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

-e) 28|9 al 10|ll|61.
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NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS :

N9 9591 _ NOTIFICACION DE SENTENCIA:
—En k.s autos caratuladas “Banco Regio., 

nal del Jvór‘e Argentino S.A. vs. Abdo José 
Embargo Preventivo y Ejecutivo”, Expíe. N" 
•6.205|61 que tramita por ante el Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. 
Nominación, se ha resuelto lo siguiente: Sal. 
ta, 17 de Octubre de 3 961.— Y VISTOS:.........
CONSIDERANDO:.......... FALLO: 1) Mandan,
do llevar adelante la ejecución, hasta hacer_ 
Se el acreedor íntegro pago del capital recla
mado ($ 24.000.— m|n.) intereses y eos ¿ts-— 
Regulando los honorarios del Dr. Car’us Ro. 
berto Aranda en la suma de § 1.494.25 y los 
del Dr. Ricardo Day en la suma de $ 2.988.50 
mln.— Regístrese, notifíquese mediante edic_ 
tos que se publicarán durante t:es días en los 
diarios Boletín Oficial y Fvro Salteño y re- 
póngase.—
ANTONIO J. GOMEZ AUGIER — Juez Ira. 
Inst. 5ta. Nominación.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

e) 25 al 27110101.

N9 9688 — NOTIFICACION:
—Por el presente se notifica al Sr. FOR

TUNATO TORRES la sentencia de remate dic
tada en el juicio: “Ejecutivo, GUIDA, Jcsé y 
Luis S-R.L. vs- TORRES, HoltuHato Expíe. 
N9 6.160|61” que se tramita por ante este 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial, 5ta. Nominación a cargo del Dr. An
tonio J. Gómez Augier.— “Salta, diecisiete de 
octubre de 1961.— Y VISTOS:......... fallo e^ta
causa de trance y remate mandando levar a_ 
delante la ejecución hasta hacerse el acreedor 
Sres. GUJDA, José y Luis S.R.L. integro pogo 
del capital reclamado ($ 28.400 mjn.). intere
ses y costas, a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr- Juan A. Ui’restarazu en su doble ca
rácter de apoderado y letrado de la parte ac. 
tora en la suma de § 5.619.— nrn. Regís4rese. 
notifíquese mediante edictos que se publica án 
durante tres días en los diarios. Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y repóngase.
ANTONIO J. GOMEZ AUGI'ER — Satla Oc
tubre 19 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 25 al 27|I0!6i

N-*  9685 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
—Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez d**  lia. 

Instancia, C. y C. 5ta. Nominación, notifica 
a “ILDEMON S.R.L." que en juicio G19G|61: 
“Frías Silva, Luis Fernando vS: Jldemon S.R. 
L. —Ejecutivo’’ se ha dictado la resolución 
cuya parte dispositiva se transcribe: “Salta 26 
de setiembre de 1961.— Y VISTOS: .......... FA
LLO: Esto- causa de trance y remate mandando 
llevar aclelan’e la ejecución hasta hac&rse al 
acreedor Sr. LUIS FERNANDEZ FRIAS SIL
VA. íntegro pago del Capital reclamado (.$ 
22.G97.30 mln.). intereses y costas, a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Callos Roberto 
Aranda en su carácter de letrado patrocinante 
de la parte actora en la suma de $ 3.15S.60 
m|n. Haciéndose cfcc'ivo el apsrc bimiento de 
fñ. 3, téngase por domicilio “ad—litem*  del p_ 
jecutado, la Secretaría de es e Juzgado. Re
gístrese, notifíquese medlante edictos que se 
publicarán durante tres días en los diarios. Do, 
letín Oficial y Foro Salteño y repóngase. —~ 
Dr. Antonio J. Gómez Augier.
Lo que el Suscripto Secreta] io hace Saber.

SALTA, Octubre o de 196L
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 25 al 27{10]61

9673 — NOTIFICAS": ni 8r. übaldo Elioúnro 
Ramiros, que on d ju’cio: “Pr • partición vút '•;«?_ 
culiva” que le sigue Riear’o Válelos per ante Juz- 
gado Paz Letrado N9 2, en 5 de set’embre de i'ríl 
se ha dictado sentencia ordenando llevar adelanto la 
<»»rcucíón y regulando los honorar’os del Dr. Ri. 
berto Escudero en $ 842.24.—

GUSTAVO A. GUDIÑO
Secretarlo

24 al 2G-IÜ-61

N1? 9672 — NOTIFICASE: a José Adolfo Lazarte 
qvi en el juicio •'Preparación vía ejecutiva”, que 
’e sigue Ricardo Vald’-z por auto el Juzgado de Paz 
Letrado N° 3 en 26 d<» setiembre de 1961 se ha 
d*(  ludo sentencia ordenando llevar adelante la ejp— 
cveión y regulando lo. honorarios del Dr. Roberto 
Escudero en $ 405.26.—

GUSTAVO A. GUDIÑO
Secretario

24 al 26—10- 61

N? 06E4 — NOTIFICASE al Sr. Ramón Toí-rés, 
que en el juicio: •‘Preparación vía ejecutiva” que lé 
sigue el Sr. Valeriano Mariano Carpiop García por 
ante «1 Juzgado de Paz Letrado 3, en 5 de se_ 
t.cmbre de 1961 se ha dictado sr-ntencia ordenando. 
Levar adelante la ejecución y -regulando' los hono
rarios del Dr. Roberto Escudero en $ ¿Í69«38.— 

GUSTAVO A. GUDINO . j- ;
Secretario

24 al 26—10—61

N'.‘ 9671 — NOTIFICASE: al Sr. Tito Pastrana 
que en el juicio: ‘‘Preparación de vía ejecutiva”, 
cuf ’e s‘¿;u don R’rnrd * Valdez por ante el Juzgado 
di*  Paz Letrado N9 3. en 5 de setiembre de 1961 
s-e hu dbtado sentencia ordenando llevar adelante 
ia ejecución y regulando los honorarios del Dr. Ro_ 
berto Escudero en $ G10.26.—

GUSTAVO A. GUDIÑO
Secretario

24 al 26—10— (D

Nv 9670 — NOTIFICASE: al Sr. Alejandro Va- 
lovlm Perdiguero que «n el juic o: “Embargo pre, 
v..hti\o” que le s:gnn Ricardo Valdez por ante el 
.’v-galo de Paz Letrado 1, so ha dictado semen- 
<-:n en 3i de agosto de 19GJ. ordenando llevar ade, 
lióte 1n ejecución y regulando los honorarios del 
I r. Roberto Escudero en $ 90.30 por embargo y $ 
' "1 por ejecución.—

Salta. 17 de oetubr» de 1961.—
MIGUEL ANGED CASALE

Secretario
24 al 26—10—61

N° 9669 — NOTIFICASE: a lo.; Sres. Juan B. 
Jb-rrionnexo y R-cn»ib> Rodolfo Guerra, que <»n el 
fa.i'in : ’•preparación de vía ejecutiva* ’, que les 
.siruon I s Framú -<•<» v An’ciío Martínez m«r 

e' 'u/c.tio dn Pa¿ Lot-alo No 3. en 5 de se
tiembre de 1061 «»• ha di lado sentencia ordenando 
’1< car aAdttnl*»  Ja i jeuclón y regulando los hono- 
ri r:<»« cbd Dr. Roberto F.srndero en $ 1.378 30.—— 

GUSTAVO A. GUDIÑO
Secretario

24 al 26—10—61

Nv 9668 — NOTIFICASE: a Pedro Petraca que 
en .4 ju'rio • • I .jecurión prendaria’ que le sigue 
I «*rr-:i  k.!LL. a\tv el .ín gad » 3ra. Nominación 
< * »1 y C i!io>rri:>’. en - d • o. tubre de 1ÜG1 se ha 
<‘u ’a ’n sentencia ordenando llegar adelante la eje, 
• .k ó i y ra*pJ;v  a'tV- lo-, ir no arios dei Dr. Roberto 
E. «u’ero Vil sw Ifíáji.—

AGUSTIN ES3/LAPA IRIONDO
Secretario

24 al 26—10 — 61

lí» gñ67 — NOTIFICASE a’. Sr. José Alberto So- 
• ir que en el juic:r: “1 ;e utivo’1 que le sigue el 
!•?. Roberto Esrud.-ro. por ante el Juzgado de Paz 
Letrado N‘ 3, pn 5 d? setiembre de 1961 so ha 
detano senlenr-'a unlennn<’o 11-var adelanto la eje, 
rn-ión y reculando los honorarios del Dr. Roberto 
l.studcro en $ 1.002.40.—

GUSTAVO A. GUDIÑO
Secretario

24 al 26—10—61.

N? 966G — NOTIFICASE a’ S*.  Luis Ricardo San. 
tillan, que pn el juicio: “F-j 'cativo” que ie signo 
ln ra-ón De lípir s M-ura y Cía S.A.C.I.F.T, en 
5 de •;©ticmhre de 1961 se ha dictado sentencia or. 
dirimido llevar adelante la ejecución y regulando los 
i-nnorarios d.4 Dr. Roberto Escudero en $ 371.28.— 

GUSTAVO A. GUDIÑO
Secretario

24 al 26—10—61

N» 9665 — NOTIFICASE a Cesar o Cesar' Se- 
mndino Gre'la qr.e «*n  <4 ju'c'o. “E;e utivo”. que 
b*  signe Amador Castro por nnto el Juzgado Civil 
y Comer ual 2dn Nominación, en 2'3 de agosto de 
3'*G1  se ha dictado sent'n ia. ordenando llevar ado, 
biute la ejecución y regulando los honorarios del 
Ir. Roberto Escúdelo on la cantidad de $ 1.636.— 

ANIBAL UBRIBARRI
Salta, agosto 31 de 1961 —

Escribano Secretario
24 al 26—10 —61

N? 96G3 — NOTIFICASE al Sr. Juan Carlos 
Montalvetti que en el juicio • “•Ejécutivo” que le 
hgue el Sr Víctor Castellaní, por ante el.Juzgado 
d Paz Letrado N9 3, en 4 de setiembre de 1961 se 
he dictado sentencia ordenando llevar adelante la 
ejieución y regulando los honorarios del Dr. Roberto 
2 sendero en $ 404.17.—

GUSTAVO A. GUDIÑO 
Secretario

24 al 26—10—61

Nf 9662 — NOTIFICASE al Sr. Juan Manuel Ruiz 
que en el juicio: “Ejecutivo'*  que lo sigue Pedro 
Btnavidez por ante el Juzgado de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial, Ira. Nominación, én 6 de 
setiembre de 1961 se ha dictado sentencia ordenan
do. llevar adelante la ejecución y regulando los ho_ 
Horarios del Dr. Roberto Escudero en • $ 3.606:12^ 

RODOLFO JOSE URTUBEY
Abogado 

Secretario del Juzgado de Irá. Nominación 
24 al 26—10—61

N« 9661 — NOTIFICASE: A César José Alé, que 
on el juicio: “Ejecución Prendaria, que le sigue J. 
Gozal y Cía. S.R.L., por ante el Juzgado Ira. Inst. 
Civ. y Com. pta. Nom., en 16 de Octubre de 1961, 
.«?<• ha dictado sentencia de trance y remate, man- 
drndo llevar adelante la ejecución, y regulando los 
honorarios del Dr, Alberto E. Austerlitz, como 'letra- 
dr patrocinante de la parte actora, en la suma de •'? 
^.‘*98.40  %.— Regístrese, notifíquese mediante edic
to- que se publicarán durante tres días en los dia
rios. Boletín Oficia! y Foro Salteño y repóngase.— 
Antonio J. Gómez Augier. Juez Ira. Inst. 5ta. Nom.

Salta. 20 de Octubre de 1961.— 
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario
24 al 26—10—61

N’ 9659 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—En el juicio ejecución hipotecai’ia Biza

rro de Urrcstarazn. Martha. Alejandrina vs. 
Col!. Juan José Francisco. Francisco Manuel 
A’herto. Carmen Clotilde Dolores Coll de Bar. 
toletri y Luisa. Juana Teresa Coll dp Mosca”’ 
ei señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nomi_ 
nación en lo Civil y Comercial, ha dictado 
la sentencia cuya parte resolutiva’ dice:.... 
“Salta. 10 de Octubre de 19G1:— RESUELVO: 
1Q) Llevar adelante esta, ejecución hasta que. 
la acreedora se haga íntegro pago del capi
tal reclamado, sus intereses y las costas del 
juicio: a cuyo fin regulo los honorarios del 
Dr. Abel Arias Aranda. en la suma de Vein. 
tisiot.? mil setecientos veinte pesos moneda 
nacional fs 27.720.—).— 2’) Publíquese la pre_ 
sonto sentencia, por el término de tres días en 
los diarios Boletín Oficial, y cualquier otro‘ que 
la parte actora. proponga.— 3’) Cópiese. no
tifíquese y repóngase.— ERNESTO SAMAN” 

SALTA. Octubre 20 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Secretario 

s) 23 al 25|10¡61

CITACTONFR a juicio

N’ 9634 — CITACION A JUICIO:
—El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y 

C. de 5ta. Nominación en juicio N9 5670|61 
‘‘ZERPA, Félix y otros” —Adopción del 'menor 
Manuel G. Castro”, cita y emplaza por veinte 
días a los padres del menor M’muel Gregorio 
Castro, don José Castro Fuentes y doña Carmela 
Henriquez, para que dentro de dicho término 
comparezcan a estar a derecho bajo apercibí, 
miento de designársele Defensor de Oficio.

SALTA, Setiembre 2G de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 20)10 al 17|11'61.
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N» '9526. — EDICTO CITATORIO '

Él Sr. Juez de 4’ Nominación C. y C. 
cita .y emplaza por el término dé 20 . días a 
doña Migúelina .clel 'Huerto Carrizo de Gon
zález y a don Carlos Alberto Blanco a estar 
a derecho en el expte. N’ 25.878|61, juicio que 
por desalojo les Sigue don Teodoro Peralta, 
bajo apercibimiento.- de lo dispuesto en .el art, 
90 - del Código de Procedimientos.

Salta, ‘Setiembre .27 de 1961.
Dr. MANUEL MQGRO MORENO

Secretario
•• • . e) 5|10.al 3|11|61.

‘N’ 9482 — EDICTO CITATORIO

ERNESTO SAMAN,. Juez Civil y Comercial 
de 1» Instancia 1» Nominación; cita por 20- 
días, emplazarán a estar a derecho en. los au
tos: caratulados: .. “AREVAL'O, José Ignacio, 
Carlos Alberto. Roque César y Elsa vs. TA
PIA. Ricardo Aladino o Aladino Ricardo” or
dinario— Cumplimiento de Contrato— EscrL 
turación . Traslativa de Dominio” expte. N’ 
41.145)61,' a 'don RICARDO ALADINO o A. 
LADINO RICARDO TAPIA. Salta, 19 de Se
tiembre de 1961.

RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogao'o.
Secretario del Juzgado de 1’ Nominación.

. . e) 28]9 al 26|10|61

CONCURSÓ CIVIL:

N’ 9620

Se hace saber que doña MERCEDES AME. 
LIA ABELEIRA, ha Solicitado su propio Con
curso Civil, ante el Juzgado en lo Civil y Co
mercial la. Instancia 5á. Nominación; ha. 
biéndose fijado él ' día 18 de Diciembre pró
ximo a hs. 10.30 la audiencia para verificación 
y graduación de créditos. lía sido designado 
Síndico el Contador Público Don Francisco 
Ernesto Baldi, domiciliado en San Luis 835, 
Salta, a quién los acreedores deberán presen
tar los títulos justificativos de sus créditos, 
en el término de Ley.

Salta. 17 de octubre de 1961 
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario
e) 18—10 al 29—11—6.1

CONVOCATORIA ACREEDORES:

N» 9640 — EDICTO CITATORIO

—Apdo Alberto Flores, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Sud—Metán, en los autos ca
ratulados: "Convocatoria de Acreedores de 
Romeri Luis” Expte. N’ 1731|61, cita a los a_ 
creedores a la audiencia de verificación de 
créditos que se llevará a cabo el día 22 de 
Noviembre próximo a hs. 8,30 con la preven
ción de que la misma se llevará a cabo con 
los que concurran cualquiera sea su número. 
Asimismo se hace Saber que el Síndico desig
nado Contador Carlos Alberto Segón ha cons
tituido domicilio en la Secretaría de este

Juzgarlo y tiene domicilie en calle" Balitee APVEÉTENQIA?Art .’8ff»•-ai.Qnftum &i& 
juzga .¡.o » i. . Asambjea será,. la mitad más uno de ios. asocia...

tíos.— Transcurrida 'una hora después de .la 
fijada én ' la Convocatoria, la Asamblea se lle
vará a cabo con el número de Socios presen
tes y será considerada válida con todos-sus 
derechos de acuerdo a lo reglamentado en el 
citad.o Art. 30 de nuestros Estatutos- •

N’. 810 de la .ciudad de Salta. 
METAN, Octubre 19 de 1961.

JUDITH L. ■ DE PASQUALI — Secretaria - 
e) 23 al 25)10)61

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N’ 9690 — Liga Tartagalense de Fútbol

CONVOCATORIA

—La Liga Tartagalense de Fútbol, conforme 
el Art. 17 de sus Estatutos, convoca a Asarn. 
blea General Ordinaria; a celebrarse el día 29 
del mes de Octubre de 1961, a horas 10, en su 
Sede Social, Warnes 49, con motivo de tratar, 
se el siguiente:

■ORDEN DEL DIA.:
I91) Lectura del Acta anterior.
2'-') Designación de dos miembros para fir

mar el Acta anterior.
3'')' lectura, de Memoria y Balance al 31 

de Agosto de 1961.
4’) Ascenso y Descenso del Campeonato de 

Honor.
5") Afiliaciones de Clubes Campo Durand 

y Sportivo Pocitos-
6'0 Elección de Presidente, Vice—Presiden

te, Tribunal de Penas y Comisiones Re_ 
visadores de Cuentas.

Primera citación horas 10, segunda, horas 11, 
pasada ésta hora se sesionará con el número 
de Delegados presentes.
ALODIO TORRES — Secretario 
PEDRO MORENO — Presidente.

e) 25)10)61

N’ 9686 — Centro Policial de SS. MM. "Sar. 
genio Suárez” — Convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria.

SALTA, Octubre 19 de 1961.

Señores Consocios:

—Citase a celebrar Asamblea General Or
dinaria a todos los Señores Socios del Centro 
Poiicial de Socorros Mutuos “Sargento Suá. 
rez’’, de conformidad al Art. 76 de lós Esta
tutos vigentes, para el día sábado 11 de noviem
bre de 1961 a horas 17, en la sede de nuestro 
local social, calle Ituzaingó N’ 7'51 de esta ciu
dad: a los efectos de tratar la siguiente orden 
del día:

1’) Lectura y aprobación del Acta anterior-
2’) Consideración de la Memoria, -Balance 

General. Inventario, Cuenta do Ganancias 
y Pérdidas e Informe del Organo de Fis
calización.

3(1) Renovación total dp la H. Comisión. Di
rectiva: Presidente y Vice; Secretario 
y Pro: Tesorero y Pro: 5 Vocales Ti
tulares y 5 Suplentes; Delegado de Cani
na ña y Suplente; Orga.no de Piscan. 
zar ión.

4’) Designación de dos socios presentes pa
ra que en representación de la Asam
blea, suscriban el Acta .conjuntamente 
con el Presidente y Secretario.

PABLO IBARRA — Secretario
ANDRES DIP — Presidente,'

e) 25 y .26|10161 '

N’ 9605 — DE BAIROS MOURA Y CIA.
S. A. C. I. F. I.

— Segunda Asamblea General Ordinaria — 
— Convocatoria —

—De acuerdo a lo establecido en el art. 36 
de los Estatutos, Se convoca a los señores ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria 
para el día 3 de Noviembre de 1961, a horas 
18, en el local de la Sociedad, calle Caseros 
1360, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA:
i’) Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance General. Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Informe del Síndico, Dis
tribución de Utilidades, Correspondiente 
al segundo Ejercicio, cerrado el 30 de 

Abril de 1961.
2’) Elección de un Síndico Titular y un 

Síndico Suplente, por un año.
3’) Designación de dos accionistas para que 

conjuntamente con el Presidente y 
Secretario, suscriban el acta de la A. 
samblea.

SALTA, Octubre 1< de 1961.
CARLOS A. DE -BAIROS MOURA — Presidente 
ARMANDO FERNANDEZ — Secretario.

e) 17 al 30110)61.

Nt 9502 — COLEGIO DE ESCRIBANOS 
DE SALTA

De conformidad al art. 36 — ley 1084, há- 
cese saber que el Registro N’ 22, a cargo del 
escribano Ricardo R. Arias ha quedado va
cante por fallecimiento del titular.
RODOLFO FIGUEROA — Secretario — RAUL 
H. FULO — Presidente.

e) 2—10 al 14—11—61

A VISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones a) 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1961

Orga.no

